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S U M A R I O 

BiERHO .General 

I. Verificando el prorrateo en 
el expediente Ue pensión a favur de 

.dofta Pilar Echíniz y Aranibarrl.— 
P¿K. 5370. 

latura de Seguridad, Orden Público 
i IfisuBCcián de Fronteras : : 

Confirmando la. separación 
Idel sei vicio del Agrnte'del Cuerpo 
i lie Investigación y Vigilancia, don 
;Cei<:Stino Rws Gutiérrez.. Pági-
' na 5370 
jn/fiH Separando definitivamente 

del servicio al Agente del ideni don 
JosO [,ó|>ez García, l'iíg. 5370 

3r</e/¡ Idem Idem del Inspector del 
idc'in, 1) Ramón López Aivarez. -
Fág.6370 

3/i/e«. Dejando sin efecto .la sepa-
j ración del Agente del idem, D. £nri-
I qui líamlrez Góme?, sin derecho al 
peicibi) de hiiberes que le hnbiei-an 

, corresp^oniliilo en caso de no haber 
estado aéparado. Pág. 5370 

'Jnlen. - Separando defhiitlvamertfe-
ilel servicio ál Vigilante Conilacti.ir 
del, iüem, D. Francisco Santiago 
Ortizí Pág 5370. 

Vrdea —Idem idem al Agente del 
Wein, ü . AgusHn Valiente Alfonso. 
Pág 5370 y 5371 

>ífeH.-SDeclara jubilado al persona! 
ípe! Cuerpo de Investigación y Vi-
, giUincia que se menciona.—rágl-
na3571. 

^WTAKIft DE eubttKA 

Sueldos 

Prrfcíí.—Dictando Horma» para la an-
í jlclpación de paga» al personal del 
[EjércUu-, Fóg 5371 y 5372. 

AJnxtndorQü Brovialvnetio* 
Prrfcrt, Se nombra Ajustadores prp-

visionales a ü . JeaUoro Granado» y 
;0tro8.- Póg 5372, • ' 

Akceaio* 
frfífl.—Protnuevc al CHipleo de Alfé-

luces provisionales de Infonterln a. 
Ib» KtHRiiito» «J® la Eícwla MUiíjír «(fl 

Riffien D Francisco líarri Jiménez 
y otros - P á g 5372 a 5374. 

OrJeit.r- Idem a ^argentos provisio-
nales de Infantería a los alumnos de 
la Escuela de Jerez de la Frontera 
D. Lorenzo Pérez Corral y o tros.— 
Pág. 5374 a 5376. 

Orden. - IJeclara apto y te le confiere 
el empleo de Tenieuití al Alffeíez de 
lufaotería L). Antonio García Valien-
te Pág 5376. • ; . 

Orden.—Se concede el empleo de Al-
férez de Infantería a loa Brigadas 
Ü. Ju«i Escanifell EscandeJl y otros. 
Pág aJ76y53?7. 

Urden. Idem de Alférez provisional 
de Caballería al Picador Militar don 
'Ricardo iglesias Sonioza Página 
537?, 

Ordtíii, Rectifica' la ofden de iO de 
abril próximo pasado (B. ü . niime-
ru 174) por la que asciende a Alférez 
el .Bngütía î e Artillería ü . Aqiillino 
Gómez iSanZi respecto u la antit;tíe-
dad que le coi responde.—Página 
5377. 

Uideii. Idem de 4 de noviembre úl-
timo (B O. núin. 392)*sotire ascenso 
a bargentus provisionales ^üe los 
alumnos Luis Menau Remacha, en 
el sentido de quu SUS verdaderos 

"nombies y apellidos son como in? 
dica - P u g 5377. 

Urden. — Promoviendo a Alféreces 
provisionaleg a los a|i|mil08U. José 
Jíniénez Pérez y Otros. Pug. 5377. 

ÜrUéHt Idem Sargentos prortejona-
les a U, Adaltu RoUriguez y btrps. 
Pt g. 5377. 

AaluitfHVlúuac 

Or(/ert.—Confiere .ásiimiteción de Bri-
gada a los iistudiantes de Farmacia 
i.), Manuel Uuzniáu iiáuchez y otro. 
Pág. 5377 

ü/Wert.-ldcni de Farmacéutico se-
gundo al tercero L) Ricardo Coin-
paue Fernández, Púg 5377, 

Urí/í«.—Rectifica la de 20 de diciem-
bre último (,B. U iiúihv 436) por la 
que ae concede uaimilactón de Ve» 
turinarlu segundo a ü Rafael CU" 
bañas Cuesta y otro, eu el sentido 
de que sus apellidos suu como In-
dica- Pug,a377. 

Orden.coucede la ashiillaelún 
(i«i Veterlnarlu. Buguiidu ul tercero 
Ü.JttflHPéfS*. 

«rt* Cn«>4U9r ^ 
Oiden.—Sc nonibra Inspector Delega-' I 

do de la Cría Caballar de la Prime- ,1 
ta Zk)na Pecuaria al Gomandaníe de ,>| 
Caballería D. Joaqafn Asenjo Espi-

. nosa.—Pág. 5377. 
Uaeiaraeitfa «te a p t l i o d 

Ordea.—Deciatá opto para el ascen-
so, cuando por antigüedad le co-
rresponda, ai Subinspeclor Veteri- 'I 
narlo de segunda D. Vicente So- i l 
brevUla - P á g . 53.78, 

Oestlnos it 
Grrfe/J.t—Pasan a tos destitios que in- ' 

dica los Oficiales de hrfnnterfa .don 
Gabriel- Garda Alegre y otros — í. 
Pág. 5376. 

Orden. Rectifica la Orden de desíi 
nos de 7 del actual (B. t>. ifüm. 445) \ 
en la aye se refiere al AHére? de 
Artillería D. Juan Más Pou, respec-
to de su .verdadero empleo —Pá-
gina 5378 f 

Orden. Pasan a tos destinos qué. in-
dica los Jefes y Oficiales Aíédlcus 

. D Babil <^üi<ltiras Maza y t)(ro8.-— 
P.ig 5379 a 5380, 

Orden- - Idem idem tus Brigadas 
. Practicantes l). Joaquín Riera Cyr-
nielln y utfos.-rpág. 5380. . 

Urden. Ideni al Huspitiil MUitar de 
L^roflo el íVactlcanie AVIlitar do» 
Victorino de la Fuente Guerra 
Pág, 

Orden. Idem a disposiciíki d' I F,*ee-
lentísimo Sr General Jefe del l^ér: 
cito del Ntirle ĉ  Veterinario teñ e-' 11 
ro, asimilado, I). Atrgel Torres Rn-
bio, - Pág 5380. 

&rden. Idem a la Agrupación de Ar-
tillería de la Circunscrtpci<)n Orlen- jf 
tal de Marruecos al Veterinario prl-
mero L). Juan Pons Pág. 6.180. v 

Urden. Idem ul Grupo de Fuerzas f; 
Regulares Ind/genas deCetito.iiñ-
nierb d, el Maestro herrador don. i 
Mariano Fernández Fernández. 

. Pág. 5380. j 

Hftl>lll*Ml»Me« 
Habilita para ejercer el em-

Í)Teo de Alférez iiríivislonal de In- i,| 
anterla al Bflg««la D Herminio 4!.' 

Rodrígueí.Dkz.-PéK. 5380- > '' 
Orden. Idem empleo de Teniente Có , .| 

rónel al Comandante de Artillería 
D Juan IitnerBrlty Ci(MP«t«»—Pi'' i 

W80. J 

i 
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i 
'Orden.-ídem (Je ^Comandante al Ca-

pitán (le Artillería D Estcbai. Ló' 
pez Escolar Pág. 5380 

jatettatl» de annrluiientoa por l a P a t r i o 

rtíen - Concede la Medalla de Su-
frimieníos (lor la Patria a I). Fran-
ciafo Satnz Trápuga EscandíSu y 
otros. Fág 5380. 

•'o Ooiuiiluuteut» 
i.'jj. Aaceiaos 
'.'^"Orde/í.—Asciende ¿I empleo de Te-

hlente de Comptemento de Artille-
ría al Alférez D' Arturo Hedina ' 
López-Quesada. - P á g . 5380 y 81. 

1 » 
pBKe n vtrait «irmaa 

Orden.—Cem-como Teniente provi-
Blonai de Aftiliería y causa baja-en 
8U destino tí, Ricarda Sánchez Ca-, 
rrems, y se le concede Hsimilaci(5n 
de Veterinario segundo —Pág. 5381 

Beenfanobes 
C>rífe«.~C!|8Ífica en los períodos de 

reenguiiché qne indica 8l personal 
de Bán'iJu qne reluciona. Pág. 5381 

Admlnistraeldn Central 

Dirección dé Telégrafos.-P 
condiciones con arreglo a la 
se saca a concurso el sumiiiisitoj', 
Impreso»- telegráficos yJel gItoit,, 

. legrafico de diversas Diodeladinr 
necesarios para las a(enclone8 ilt, 1 
servicio de Telégrafo^. -Pág sjsipl 
a 5384 

A"'"ii.olvs oficiales 
Adiiiiiilalrflclón tía Justigj» 
Edictos y requisitorias 

.' T. 
G p b i e r f l o G e n e r S I 

O r d e n 

Exmo. Sr.: Por Osdea de esta 
'fecha « ha verificado el prorrateo 
" que previtne el artículo 46 del Regla" 
'mínto de 23 de agosto áe 1924, en 
el exjJíidienté de pensión a favor de 

• doña Pilar Bdhániz y Aírámbarri, 
• huérfana del Secretario que fué del 

Ayuntamiento de Anzweia, de eî a 
i provincia, doii Luis María Echániz y 
j Echáníz. 
' B1 sueldio regulaidoy ha sido el de 

3,000 pesetas, contando e'l causante 
, más <de, veinte años de seiviciois, por 
lo que el Ayuntamiento d« Azeoitia 

; abonará mensuaJimente 25,38 pesetas; 
f] de Alza, 24,63 pesetas, y el de An-
Buoda, 12,49 pesetas, quedando esta 
dltima Corporación encargada de re-

' caudu de la9 anteriores la cantidad 
asignalda y entregar a doña Püar 
Bchániz y Arámbarri 62,50 pesetaa 
todos lofl meses, o sea la dozava par-
te de laa 750 p ^ t a s anuales a que 
a^cieode la pensión concedida. 

Valladodid, 19 de enero de 1938. 
—II Año T r i u n f a l . = B Gobernador 
Genexial,, Luis VaWía. 
Señot C^bernador Civil de Guipúzcoa 

VomUarli general de Segundad Interior 
Ordeti Publico e tnspeiición de Fronteras 

ORDENES 

VUta il expediente de revisión de' 
lepsxaeLóii, tA»truldo M ex Agente d< 
príoníB «laae d«rl Cuerpo de Inves-
tigiicióa y Vigilancia don Criestino 
Rio» GuitiéríM!, de conformidad con 
«1 iní«SM. del Insrtnictot del ^ p f 
diente y «oa <1 di(ít»m<in ^wltido por 
lia Aoeówís Jurídica dji la Cocniearla 
Gentífí <ie 'ffil Jí/íÍWíí. y con" li5 

tado y sea baja definitiva en el és* 
cailaión deí Cuerpo a que pertenece. 

Válíadodid, doce de enero de Jíiil 
noveóientos'treinta .y ocho,—II Añc 
Triunfail.=Bl Geaeiial Jefe. Martínez 
Anido. 

Visto d expediente instruido Tal 
Agente de segunda clase del C u a p o 
de Investigación y Vigilancia don Jo-
^ López García, ^cediente en d 

, Cuerpo que se mencróna y adscrito al 
Gobierno General de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea, de 
conformidad con d dictamen emiti-
do por laiAsesoría Jurídica de la Co-
misaría General díe esta Jefatura y 
con 1» propuesta deil limo, Sr, ¡Co-
misario GenAal de la misma, aeaei-
do sea declarado baja definitiva en el 

.servicio y separado diel eacaiafóa tíel 
Cuerpo de Investigación y Vigilan-
cia. 

Valladolid, catorce de enero" de mil 
novecientos treinta y oicho,—II Año 
Triunf4l.=El General J«f«, Mattí-
nez Anido. 

Visto á expediente instruido al. 
Inspector de primera clase del Cuer-
po de Investigación y Vigilawia dnn 
Ramón'Lóp«z Alvarez, de «cuerdo 
con elí informe del Instructor del ex-
pediente y con el dictamen emitido 
por la Asesoría Juridici de lai Comi-
saría General de estó Jefaitura, y coa 
la propuefiu del Umo, Sr. Coimisírio 
General de la miams, acuerdo Is» se-
paración definitiva del. servicio y ba-
ja en Á escalafón del Cuerpo » que 
pertí&ece. 

Valíadolid, catotee de enero de mil 
novecientos treinta y echo,—II Año 
Ttiunfia,«E4 General Jefe, Martbez 
Anido, 

, Visto d exhálente de reviíióa i n r 
ftruido i l ex Agente de segunda cjíse 
Idel Cuerpo de lavestigación y Vigr 
Ilancij don E-t^ique Raaaíreji; QÁsjei;, 
i de <.fír.f?.rs(iit!!ed con d infotmp díí 

ral • de esta: Jefaituía, y. Con ta pto I 
puesta d á limo. Sr, Cíjmisario ¿ I 
neral de la misma, atuerdo.K iliji l 
sin efecto la separación, dwrstaida n I 
veintisiete de octubre <it mH noveci$'| 
tos treinta y seis del m«iu¡onado ñvl 
cionario, y conceder al ínismo lu ir 
ingreiso en el esca>^ón del Cuetpo i 
que pertenece en el lugar que tá 
a su separadón, no teconociéoildi il | 
derecho al percibo de los ' 
en caso de no haber cstaido sepandt I 
le hubieran correspondido; sin pirl 
•juicio de que una vez tomada la pli' I 
za de Madrid por nuestro Glorio» I 
Ejército y pueda, esclareceree ddir I 
tivaimente e! extremo no comproW I 
de. su eñliadón a la Casa M P»tli!'l 
de aquella ciudad, se'proceda i la h'I 
ferida compfobaición y «sdarKiniir'l 
to y se resuíllva en consecueacit f̂ 

ValladoJid, trece de enero <je ®ii 
novecientos treinta y oBho,—IIAioj 
Triunf«a.=Bl General Jefe. Maitlüí| 
Anido, 

Viato el e*p«diente ináreído^ 
Vígüante Conductor de cuaia W 
del Cuerpo de . Investígacíón y w 
gilancia don Francisco Santiago w 
tiz, de conformidad con <í u»® 
dd Instructor dd expadiítófe 7 
d dictamen emitido por d « 
la Asesoría Jurídica" de U CoffliB« 
General de «sta Jefatum, f ««^ 
propuesta dd Umo, Sr. C ® ^ 
General d» Iñ ttúmi, he Kordi®"! 
•separación y baja definitiví ^ f j l 
calafón del Cuerpo » que 
deil -expteaado funcionatio. 

Valladoiúí, (juince ¿i « '^^i fe l 
novecientos íreitií» 
Triunf»l.«:Bl Gene»! Ht . 
Ajaiido. 

Viwo d exp«l'i^«te 
Agente d i tercer» ol«í d»! " T ^ l 
•Investigación y Vigilancia M I 
•tín Valiente Alfonso A 
con informe deí 
pediente y con. d 

E t̂ivSte. J ? ^ é ' > Asr ' U Comisarl» 
íO-^- 'Wsori. Wfttttücü íf 'cí^v-i H, y 1» vtmf*' ^^ 

l i k 
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. Cúmkaáo GeneiaJ de I» aH»a:«« 
^ d o su sepaiaidáa y b®ja de^fiai' 

ea é. esciilafón qu« peiteiiece. 
V t U a ^ d trece ^ eQ«io die mil 

lovecieatoe treinta y ocho.'—^11 Año 
rrinaM.»£l GenetaH Jefe, MikttíjE^ 

Por cnorapUr b edaid tegLamentari» 
sa cae ta ed Cuerpo d|e Inyer-

jigaciófl y VigiiUnicia, según, los da-
ofiaaáw que ot>tan ea 1» Sección 

.Personal de la Cómisaria; 
Be esta Jefatitfat acuecdo, en enm-

lieníto de, lo dispuesto por el p r 
¡culo 49 d« las Ciases Pasivas del' 

\ido de 22 de octubre de .192<S y 
d i . Rc»U^ento gaiOi- eu aplica-

^óa de 21 de npTiemitoe de mil no-
Ttcieutoj dieciiúete, dedairaff jabila' 

con «1 haber pasivo que por cía-
dón üies corresponda y sujetos 

npre a -las zesponsabüLiidiules que 
(U día pudiera cofiesponiderles pot. 
actuación en lai «ona no libarada, 
que en la aecualidiad: se encuen-

traa ea a q u ^ . a lew siguientes líunr 
onarios: 
Comisario de pórnéfa don 
• Gonasídez Ríos Carrizo, iá '20. de 

lebrero de 1938, en territorio no li-
do. 

Comisario de tercera clase, don Pe-
tro Paredes Maidrid el 28 de febrero 

|de 1938; en .territorio ¿o iiberadp. 
Inspector d« pritnera claise, don 

|Ju»n Torres Pérez,' el 25 de febrero 
'« 1938, en territorio no libíradski 

Agenite Auxiliar d!e tercer» clase, 
bn Abraham de la Roma y Santa-

naria, el 5 'de febrero de 1.938, d««r 
Itinado en la plantilla de ^ n f e r t e 

|de Lemos (Lugo). 
Valladolid, 12 de enero de 1938. 

-II Año Triu3fa!l.=Bl <3ea«psi 
Ife, i&iartínez Anido. 

Secretada de 6uerra 

ORDENES 
^neldos 

B. a , el GenerallsUno, » propues-
I del Intendente Genema del EJór-

üto, ha tenido a b i w reeaivei: io 
4guienteíj¡ 

I a Orden de 24 de dictóHibre a i -
QO (B. o . nüm. 4B2) e s t i insplr»-
, como en su preámbulo se dice, 
el propsófiito do anticipar unoi 

a el pago de lo^ haberes del , 
jérclto, dentro del régísjKX ígsne-

[«1 de meees vencidos que eS. Es-
Mo tiene establecido para todo 
a PM!<«iflj, mas ta l sistema, que 

«a IDjército en tiWQ-. 

pú nonnaa cuando eiu guarniciones 
t ienen n a t i v a jBstabiUdád, y que 
con dificultad b a venido sostenlén-
dóae bastarla fecha, resulte ya Im-
posible cuamdQ las necesidades da 
la guerra h s j í obligado a efectuar, 
numerosos dé£(plamca|)entoe de 
grandes contingentes^ los que, se-
parados dé sus oficinas admiiüstra-
tivas y recibiendo sus fondos con 
más de un mes de retraso, no |gue-
den atCT.dier - debldamenlte a ' s u á 
tropas. 

Para remedlax esta situación se 
dispone lo que sigue: 

Artículo X.® Con objeto de que 
e l personal de las Unidades Ar-

. madas del SJército pueda, percibir 
Ion hábere t .córresíRondlentes a c a -
da mee, dentro de los primeros días 
dei m i m o , d n utiliza? para eUo 
dat-os, adelantados quo fbravosamen-
te han de ser erróneos, n i recurrir 
tamitocb a loa añticlíios que sobre 

' complicar enojsaemente la»aanta-
bilidad, tienen ademáá' el grave In-
conveniente de tener siemipre p o -
tando' sumas de gran considera-
ción, cuyo reintegro se hace dificU 
en algunas o^a^onies, los extrac-
tos de csida mes, que habrán de 
quedar entregajdos en las In ten-
dencias antes del di» 26, servirán 
de base á éstas para expedir los 
Mandamientos de pago que h a n dé 
satisfacer las atenciones del mes 
siguiente. 

Las yaíiaciones que ocurran en 
el transcurso de cada mes se re -
f l e j ^ á n en el extracto del mes si-
guiente, como se practica hoy con 
las altas y ba^as de hospitales que 
no pueden ser conocidas a prlori, 
y con los pluses de tropa que poí 
«er diario» tienen que reclamarse 
después de devéngados. 

Como consecuencia de este sis-
tema, quedan suprimidos loa ant i -
cipos a que se reflere la Orden de 
10 de noviembre de-1932 (D. O. n ú -
mero 267), s ^ á n d o s e rápidamente 
todos los que actualmente hubie-
re, y en cuanto a los vales para la 
extracción de raciones de los Pai^ 
qués de intendencia, el bien no 
puede decretarse e n absoluto 6U 
su0r<s^ón, pÍMTcfue pueden presen-

' tariie casos especiales diflcUes de 
prever, queda «u uso rigurosa y e s -
elusivamente reservado p ^ a ca-
sos tales, puesto que percibiendo' 
ya los C u ^ M en los primeros dlag 
de cada mea el importe, de todot 
sus ííe'Vengos, no hay ratón para 
quí po puedan adquirir con tiem-
po ios bonos . n ^ i a r l o s para la 
alimentación de sus tropas. 

Artículo 2.» Xos Cuerpee que 
tengan í u k í m aleJádM reflejwrto 

en sus extractos lo que a óstas co-
rresponda por cada Capitulo, Ar-
ticulo y Grupo, mediante ceartiíl-
cados del Mayor pa ra cada uno de 
ellos, expresando tí territorio enC 
que cada fracción se encuentre. 

Aitícnlo 3.° ITeade el día 26 ha«- . 
Aa el último de mes, las Intenden-
cias Begionales expedirán, en la ; 
forma de costumbre, los Manda-1 
mientes que procedan a los Cuer- í 
pos por la P. M. y fuerza a ella,i 
unida, y en cuanto a la parte que \ 
pertenezica a las fuerzas a le jadas , ] ! 
en la forma que se previene en el ;J 
Articulo i l de la Orden de 15 de;-
agosto de 1931 (D. O. núm. 182); • 
y para que esta operación no sea ̂  
causea de retraso, t an pronto 
Intendencia» R ^ o n a l e s reciban ? 
extpactos en los que se compren-' ' 
dan certificadas" referentps a f u e r - ' 
aas -alejadas, participarán pee t ^ ; 
légrafo a las Intendencias de l a s ' 
Regiones en que aquéllas se en- j 
cuehtren, la cantidad que a cada'^i 
una de dijchas fuerzas corrapoiide, 
para que puedan expedírsles los 
libramientos oportunc»; al mismo ,] 
tiempo que los d e las fuerzás del ; 
propio territorio y pot cprreo Jes )"; 
remitirán sto pérdida de tiemiJO 
Icxs certificados de los Mayores,, qué . 
h a n de únirse como justificantes 
de los Mandamientos complemen-: 
tarlos que dichas Intendencias ex- VI 
pidan. 

Artieulo 4.® Clases.—Activarán 
todo lo posible la formación de s u s i 
Nóminas a f in de que antes del 18 • ̂  
de cada mes qtieden en las In ten-
dencias, sin hacer en aquéllas Be-v 
paraclón alguna de lo que corres-?; 
ponda a personal que se encuen-
t re accidentalmente en otro- terri- ^ 
torio, no siéndoles por lo tán to d e ' 
aplicación Icjb preceptos de la Or-
den de 15 de agosto de 1931. 

Articolo 5.O. En los días 18 al.-
20, las Intendencias expedirán lós» 
Mandamientos correspondiente^, a i 
las Pagaduríaa, gestionando de !a« ¿ 
Del^aclones de Hacienda los p a o - 1 
gan inmediatamente al pago.' y t an 
pronto los hagan aquéUas efect i-^ 
vos, procurarán, . por los medie» í 
más rápidos, lleguen los fondos a \ 
podeor de loe interesados, 

Todas laa r ^ e s a s de fondos lá^ H 
.efectuarán loa Cuerpos y Pagadu-, 
rías por medio de transferencia 
por el Banco de Espafia, operación 
•que dicho Kstableclmlento ha con-
cedido con carácter gratuito; no 
debiendo abonarse niá« que el im-
puesto del Timbre. ' 

Artfonlo 0.«»- Milicia».—Subsisten 
las prevenciones de la Orden do-
W flgfííQ ^ ifB7 (B. o . n ú m ^ ¡ 

m 

^mrn 
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To 122) y los presupuestos deberán 
redactarse con anticipación nece-
saria para que puedan estar en las 
Intendenciae • antes del día 26. 

Articulo "í." Por ser el presente 
mes el primero en que se implan-
te este sistema, y ei primero t a m -
bién en que se h a librada por an -
ticipo, ateniéndwe.a Notas Avance, 
es indisipensable • liquidar éstas, y 
para ello se expedirán los Manda-
mientos oportuíWs, quí! '60. justifl-
carAn pajra las Pagadurías, con un 
certificado del í« fe d« Ja Sección 
de Contabilidad, con el V ° B ° del 
Je fe de la Bitendencia, en el que ̂  
se exQreae el importe de la Nómina, 
la cantidad anticipada por la Nota 
Avance y . la diferencia resultante, 
que será el importe del libramiento, 
el que se unirá a la Nómina, y para ' 
los Cuerpos, un certificado similar 
al anterior, y en él, además, una 
referencia a la presente Orden que 
obliga a no poder acompañar el 
"extracto, .puesto que éste. íxa de 
servir de justificante al libramien-
to que se expida para satisfacer 
febrero. 

Articulo 8.0 Las Intendencias 
Regionales solicitarán con toda ur -
gencia de la General del Ejército, 
las consignaciones suplementarias 
correspondientes para poder librar 
•a fines del presente mes el resto de 
las atenciones del personal corres-
pondiente a enero y todo lo de fe-
brero de Cuerpos Armados. 

Artículo 9.° La Intendencia Ge-
neral ' del Ejército interesará de la 
Dirección General del Tesoro, h a -
bilite los créditos necesarios para 
que las Delegaciones de Hacienda 
puedan hacer eféativos, en los cin-
co primeros "días de cada mes, to-
dos los Mandamientos de Pago co-
rrespondientes a personal del Ejér-
cito. 

Artículo 10.° Eli poder ya de las 
Pagadurías Regionales desde dicho 
día el total correspondiente al per-
sonal de su propio territorio, mas 
el dé las fuerzas que en él acci-
dentalment se encuentren, resta 
áólo hacerlo llegar a poder de los ' 
Interesados que se encuentran pró-
ximos a aquéllas. En las Unidades 
Armadas, queda al arbitrio de los 
Jefes de -las Grandes Unidades el 
•determinar el procedimiento que 
jUEícuen mác rápido en cada caso, 
y por lo que afecta a Clases, sub-
sistirá el procedimiento acíual de 
.percepción directa o por medio da 
representantes autorizados, a los 
cuales pnods facultárseles incluso 
r^tra percibir todo lo correspon-
diente ' a Colíctividades o OuerpoiS 
distintos, 

Artículo 11." Si alguna modifl-
CEsxjión o ampliación fuere preciso, 
ello se efectuará mediante Orden 
que. dictara la Intendencia Gene-
ral del Ejército, y que se publicará 
en el "Boletín Oficial", haciéndose 
presente, para evitar consultas, que 
para los efectos de cobro de los h a -
beres de cada mes en los primeros 
días del mismo, solamente se con-
siderarán como'Unidadss Avmi^ñas 
las que has ta el pre¿sítnte mes hsm-
venido formalizando Extracto d? 
Revista o las Nuevas sjmllaifes que 
pudieran crearse. 

Burgos, 21 de enero de 1938.— 
n Año TriunfaÍ .=El General Be-
cptario, CJermán Gil Xuste.: 

, Agostadores - provisionales 

Por haber , sido declarados aptos en 
«1 curso celfibrado en los Parques de 
Artillería, se' nombra ajíistadoies pro-
visionales, y se Jes (festina a disposi-
ción del Geaeraí Jefe del Ejército, del 
Norte, a los de didia clase don Teo-
doro Granados Ma^ínez y don Juan 
Femátiidiez Casta&edá, 16s cuajís, mien-
tras presten sus servicios, percibirán 
el sueldo corr^péndieate a los a^us-
tadores .efectivos, sin ¿«recito a nin-
guna otra dase de Ventajas ^onó-
micas. 

Burgos, 20 de enero de 1938.—> 
II Año TriuiiíaI.=El General Secre-
tario, Glermán G i Yuste. 

Ascensos 

Por haber sido declarados a.ptos en 
la E^uela Militar de Riffien, son pro-
movidos al empleo die Alférez'provi-
sional de Infantería Iqs aíumnos que 
a continuación se relacionan, pasan-
do a los destinos qufe se indican; 

A disposición .deí Excmo. Se. General 
Jefe Directo de Milicias 

D. 
D. 

D. 
D. 
d ; 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D, 
D. 
D, 
D, 
D. 

Francisco Hatri Jíínénez. 
José Antonio Corrales Pérez 

del Río. 
Luis Abad Bovío. 
Fielipe Silvda Alcázar. 
Angel Román Mañosa. 
Esteban-Rodríguez Martínez. 
Luis Blanco Fuente. 
HiermenegiWo Martínez Manjón.» 
.Florencio Arranz-Mayor. , 
Anastasio del Valle Díaz. 
M^nu^ Navarro Figucroo. 
Emilio Sayos Poncet. 
Lució Cprrai López. 
Francisco Sotelo Rodríguez. 

'Emilio Rivé Blasco; 
Guillermo Gutiérrez García, 
Gerardo Rodríguez- Costa. 
Marcelino García Rodrígu«z. 
Silverío Muñiz Rodríguiz. 
José SaTtt«s CiüTiwÉleJi, 
Honorio Anís GeSuJaraoenft, 

D. Sabino Jtaíié Feitáadeü C^l 
pos. 

D. Pedro Muriüo Macij», 
D, Tomás Seguía Plaza. ' 
D. Vaileatán, Featátt-Soto y (J,| 

Barcena. 
P - Elias López Criado, 
D, .José Arameadia Asa», 
D. OHmpio Uñafea (¿ríq. 
D, Jasé Reza Féaiández, 
D. Oelso FerrQ M̂ wtítWT;, 
D, Maniwí Mattia Cm^». 
D. Gil MsiííiUs. Pfañ«9. 
D. José María Guitóft íftitfísg». I 
D. Melchor AívaüiÉg é Moa P í b | 
P . José Luis .Hctaández Aníj. 
D, José Vicente Jtménci. 
D. José García Fortís. i 
D. Afsenio Getito López. 
D. Oeoieéttf Antufra Qaro. 
D. Calixto MigtKÍ AlcaMí. ' 
D. Pablo Alvaícz Ramos, 
P . Franctscov Díaz Gossíisz, 
D. Gil Rodríguez. <fe la Ría, 
Di Enrique ftlvarez Cofiao, 
D. Luis Baguer Gómez.̂  
D, José Miguel &taláa'Ca(alá!i, 
D, Eladio .^sareis Mancos, 
D. Jasóa educía Pém. 
EX Siaturnino Barga Diez, 
p , Agusitin ^nzáfez Buritlo, 
P. . Florencio Lafuentí SáeaaRk&l 
D. José García Lafu«nte, , 
D. Pedro Aívsfez Sínch». 
D. Alberto Flores Plasas. 
D.. Atanasio Gaanallo Martín. 
D." Antonio Araluce Nóyo, 
D. Faustino Gíner Gascón. 
D, Pabk) Luis Zabâ lza Garcíí. 
D, Angel Fontana AurcMnz. 
D. Gregorio González-'López. 
D. Doming9 Caieljero Palamai. 
D. José Pérez Ratnos. 
D. Adriano Marcos "Otero, • 
D. Tomás Echarte Beloy. 
D. Manueí Gormaz Jtfdez, 
D. Jesús Pérez y Pérez, 
D. Juan de la Torre Gueiimiwfcj 
D, Qaudio E. Sánchez Gatcia. 
D. Alfonso Alonso Ocefo, 
O. Pablo García Fernández, 
D, Juan López González 
D. Alberto Don Jíás de Xeixí!. 
D. Angd Iglesias Rodriguez, 
D. Enrique Lajnarca Villarc», 
D. Carlos Atlonso Agrega, 
D. José María Fernández aw. 
D. Antonio Segade R«boreáo, 
D, León Roldán Ceateno. 
D. Fernando A n g u l o Martnft 
D. Josí Manu^ Estévci Poí'-
D. Laureano Ugarte Arruia, 
D. Camelo Arnal Encontraĵ  
P . José Emilio Huartc C ^ 
D. Andrés de Francisco A l » 
D. Felicísimo Grocin 
D. Francisco AtorfasagMíW' 

IbSñez, , • ljI 
p . Benigno Raffló» ' 

rente, ' 
P . Ignwi.o ViPÍs-y»?* 

É M i 

Sa.72 
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D. PcrnaiTiiJO Hetnántícz Cérea». 
[ D, Juan Manuíl Altaba, de BdAJo. 
' D, Agtwtfn Muñiz González. 
D. MarcelinQ Orwga Diez. 
D, Angel Alongo Órtég». 
D. Alberto Bdtrán Rojas, 
D. Félix Blasco Sebastián. 
D. Isidro González Ruiz. 
D. José González Gancía. 
D. Vicente Sánchez Sánchez. 

Í;D. I^Mo Fernández Gómez, 
lí D. Perfecto Peña Gasado. 
D, JesBS Alvarez Núñez, 
D. Emilio Moreno García. 
D. Wenceslao Horiez Hidalgo. 
D, José Luis Espinosa Sotelo. 
D. Faderico CaVanilles Rivas. 

iD. Francisoc Martínez Alonso. 
D. Antonio Lelra Luances. 
D. Manuel Martí Pérez; 
D, Inocencio Bayón Llaneza. 
D, José Luis Marafión Rávena. 
D. Modesto Alvarez Aliste. 
D. Federico Acevado Labondia. 
D. Félix Soteras Martínez. 
D. Antonio.Martínez Miragallo. 
D. Antonio Contreras García del 

Real. • 
•, D. Esteban Merchán Ruíz. 
D, Benjaimiin Arenales Vakabado. 
D. Antonio Moro Fernáiudez. 
D, Ju'lio García Matamoros Calvo. 
D. Gecmán Rivas G<5incz. 
D. Ígrracío Morin Martínez, 
í). Angid Baltar AbeÜa^ 
D. Mariano SaJitos Gonzáileá. 
£>. Franfljsco de la Fuente Arévaío. 
D. Félix Ulloa Abaid. 
D. José Antonio Gonz^eZ Fier-' 

nández. 
D. Urbano Viejo Herran?. 
D, José González López. 
D. Zacarías Diez González. 
D. Emilio Día(z Marrino. 
D. Leoncio Corres Tcnneiro. 
u Francísdo Alonso de la Toxte 

García. 
D. Ricaixio Cid Rodíí«vi«íC 
D. Antonio Martín García. 
D. César Stoane Pérez. 
D. Roberto Rosas CarboneL 
D. Juan Urdaniz Arcaiza, 
p . Antonio Pérez áá Rosal. 
D. Angel La<lrón dei Guevara y 

Ortiz de Urbina, 
Tomás Majcos Marcos. 
Tomás Vhildtsoge Tejariná. 

D. Juan Raimurido Bragado Mar-
tín. 

J. Antonio Miranda Rocha, 
José Viaqne* Gósiez. 
Anĝ 'I Juhrías LúpíZ. 
Gem&a V'IAt^íjcz Burguefio. 

l- Pablo Sanz HírraJte. 
MigtteJ Angíl Rodríguez Acce. 
Jcsé Román Ftijo^í, 
JfeMuíu. C^mtsd;» AiíUriás-
Atíenb KharMiz RÍÍÍÍ. 
Pídiis CiMttótt d* U "f^íct 
LiMü. 

D.«Raúl Brey López. 
D. Aurelio Alegre Benedicto, 
D. Ramón Ania Granda. 
D. Segundo Vicente izquierdo, 

A. disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Norte 

Francisco Rivepa Manso. 
José de los Ríos Muñoz. 
Francisco 'Ftemándes Fiemández; 
Francisco Diez Galk'go 
Luis López Rodtíguez. 
Mauro Laso Collantes. 
Constantino Tato Tato. 
Antonio-Torres Carrasico. 
Bhs del Olmo Ortega", 
Jaime CasuUeras de Argullol. 
Camiitó Baigorri Salinas. 
Luís Irigoyen Yurrita. 
Angel Muñoz Rodríguez. 
Bnrílio Moreno Galzusta. 
Alfonso Cabré Llistosella. 
Salvador Saro' Bierral.' 
Vicente González Redondo Ma-
reda. 
Cecilio Ullaté Soria. 
José Míléndez Rodríguez. 
Antonio Avemdaño Lozano. 
Germán Brasa de la Rosa. 
Fernando Rievuelta'Prijeto.^ 
Diego Díaz de ía Rabago Pérez, 
Pedto Gonááiicz Rodrígfuez. 
Pedro San Asero. 
Carmelo Revilla. Cabreros. 
Francisco Miguel Catmona Ca-

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.̂  
D. 
D, 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D, 
D, 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

«•asco. 
D. Juan Tallada Maacarós, 
D. Emilio Sabatell y Gonzáliéz de 

Lara. 
D, Leandro Blanco González. 
D, Victoriano Mastín Maduefio. 
D. Antonio Cliastang Marín. 
D, Isidio Muga Salazar. 
D. Enrique Battoso, Guamán. 
D. Rodolfo Rodríguez' Benedicto. 
D. José Luis Gonüáleí! Yágücz. 
D. Mdchor Martín López. 
D, Fermín Martínez Feo, 

"D. Ramiro Comalrena <}e Sobre-
gran Jub«rt. 

D. Ramón Ppdro Posalda. 
. D, Luis Lasquetty Lasquetty. • 
D. Julián Yuguero Regales. 
D. Alfonso Madrigal Fernández. 
D. Félix Vega Gutiérrez. 
D. Segundo Vázquez López. 
D. Ramón Correa Rodríguez. 
D . José Ramón Suárez Piasiíia Ve-

reterra. 
I>. jos í Rnii'o Gájjea. 
D. Julio Pérez Onega, 
D, Manuel González Moran. 
D. Príncísco SevUia Slakro. 
D. Jotsé Jiménez Moyano. 
I;, Adfonso Gómez JoraaTia H t á i a . ' ' 

M í n w i Arcí! 
D< tWnariío Cwi'̂ zo Píisío 
D. i ; Mjjríii Pflscjii' Ífri-Uíiisí. 
D. Fedííko OU«í' Etnsiiíiií, 
D. Biwio Alv«f««. 

D. 

D, 
D, 
D. 
D. 
D. 
D, 
D, 

• D. 
D, 
D, 
D, 
D.. 
D, 
D, 
D, 
D. 
D, 
D. 
D, 
D, 
D, 
D. 
D. 
D, 
D, 
D, 
D. 
D, 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D, 
D, 
D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 

. D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
n . 

José Antonio Fcmáadei! 
Arreguda, 
Francisco San* Larrea. 
Luis enrabias Sinchc» CV.iña, 
Santiago E»dhíu?.ietg Pííw. 
Cirilo García. García. 
Eufemio Die» Rujas. 
Justo Alonso Pérez. 
José Piemagoida Vivar. 
Félix Plácido Esparza Falces.| 
Máximo Izquefldo Ibcas. 
Francisco Graciano Estepa. 
Enrique Herrera Román. 
Manueil Rodríguez Gutiérrez. 
Luis Alonso Otero. 
Francisco die la Cerda Carmona 
Argimiro Jiménez Fernández, i 
Manuiel Ruiz Ollero. t 
Jaime Torner Cervera. •. 
Juan Carrera Medalla. 
Garios Calvo Choza. 
Antonio Narbona Mata. 
Agustín Nuevo Fernández. 
Teodoro Cortés Galindo. 
Antonio Mesa Yanguas. 
Emilio ArenaJdo Brintas. 
Eudosio Martínez Gago. 
Gabriel Gallardo Gómez. 
Fernandb Estébanez Polín. 
José Monzón Ccroeid. 
Antonio Molero Ruiz de Ai- 5 
modó^ar. 
Angel Sanicho Les. 
Ricando García Larraz. 
Julián de Celis Pérez. 
Manuel Marín Aroca, 
Angel Aloitóo Luekno. 
Antonio Campos Santiago. 
Arturo Nieto Lorenzo. 
Carlos Boldo Ramírez. 
Francisco Gómez Crespo. 
Luis Lobón Carro. 
Bbnifacip Vázquez Bastones'. 
Angíl C>6lcalzo Diez. 
Antonio Canión de los San-
tos. 

•4 

Antonio Ruiz Sánchez. 
Francisco Erce Diez. 
Luis Palacio Roig. 
Manuel Pérez Moraks. ^ 
José María Cano Molina. -
Juan Serrano Gómez. 
José María die Liñán y Ruiz dte 
Almodóvar. 
Lu.» Morales Rcn. 
F«man<}o Ariza Gonzálci. 
Vicente Márquez Iñignez.' 
José Cuesta Hurtado. 
Castor González RcxMguts. 
José Beltrán Mochóa. ' 
José María Divar I-ereieiagui. 
Jo.% González Gojizálei. ^ 
Luis Benírez áe Lugo .huíO^ú^ 
Luis Corretge Gil. 

E'siÜlü Sáncüfí, • Garcíi. 
Pedr.lco JLm«sez HemáC^z. , 
Francisca- CiríiiUC) Arrc-yo. 
Joaquín Vüj.tr.úf"/? V'ni'ú. ' 
CiÁinitc Víüííriúv* CíKniño.. 
Cirtüíi StT Míni'n Gu'fi* 
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D. Jtian Segara Vílaisco. 
D. Raíaiel Manzano Gonzáfes. 
D. Luis Olaflo Empanan. 

Emilio Bemaiido Gav«ro; 
D. José Reina ViUafraaca. 
D. José Andrés Bolaños Suáfcsí. 
D; Baitdotaé Pons Cami®. 
D. Igfla<fio Ortia Madrid. 
D. Doroteo Sauz P«sqtieta. 
D. José .Miguel Navarro Moía. 
D. Carlos A!lida¡na Compta. 
D. GonjíMez Gafda de PolBwj» 

Der<jai. 
D. Alberto Estefanía Cammi. 
D. 'Julián Levem. García. 
D. Miguel Canal Rosado. 
D. Bduaudo Sándhez -Alonso. 
D. Federixro González MayboU. 
D .Femanido Jiménez Valle.. 
D.. Pedro Antonio Gallaindo Navas, 
D. Angel García Diez. 
D. Bematido Tejada Rosón. 
D. Lucas d á Qampo d)e ia Rubia. 
D. Amancio Galá» Lloíiente» 
D. Emilio García Alvarcz. 
D. Antonio Linares Mohddano. 
D. José Melgar Alonso. 
D. Castor Docasar Sabucedó. 
D. Juan de la Huerga. Eacnldero. 
D. Alonso Grajeras Cábilla. 
D. PrandHco Cobo deí Valle. 
D. José Joacpún VájDquez Gon-

íáleí. 
D. César Gutíez Villamandos. 
D. Joaquín. Orús Gascav 
D. Jaime Cervino Brufau. 
D. Antonio Frajidsco Aguílar Ca-

ñete. 
D. Raáaá Bujalaace Moreno. 
D. Víctor Ramírez Palominos. 
D. José Maaud Ffemáadez Gaicia. 
D. Francisco Castro López. 
D. Migud Jiménez Macarro, 
D. José Izquierdo Narro. 
D. Rafael Benavenfce . Sieveil. 
D. Juan Gómez Borrego. 
D. Luciano Femándleí Blanco. 
D. Juan Gtierrero Domínguei, 
D. Justo Arizala Erdozáin. 
D, Antonio Durán Cinidodia. 
D. Federico de'Mera Sánchez. 
D. Angd Jiménez Caatellanoa Run. 
D. José Roaa Ortii. 
D, Alberto Martines Ubex^ 
D. José María Femánidez Siwra. 
D. Alonso Murga Osete. ; 
D. Antonio Otero de Castro Fi-

gueroa. 
D. Alfonso de la Rosa' Domíngneí. 
D. Juan Manuel Medina. Ruiz. • 
D. Albeato Vallinaa d d Río. 
D. Roque Cllment Vitalk 
p . Tomás Raines Ramos, 
D, Luis Alfonso Feraáodeit Gar-

cía. 
D. Mariano Fraile Aguirán. 
•D. Juán Luis Ferrando Redondo. 
D. Pí>dro .González Prieto. 
D. Nicanor Gil Barrena. 
D. M a m u o .Cti»do d« CnÉeo. 

D. 

D. 
D. 
D. 
D. 
D . 

D. 
D . 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D, 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

D. 
D. 
D. 

Raiaóa Moatíro ide Espiuotó 
Martille». 
Carlos Herrero Rodrígue». 
Femoíiido Anteiche Gonzáíesí. 
Migud Téllez Goiisálea. 
Estanislao Herranz Malo, 
Secunldíno Roidiíguez RoíárSr 

guez. 
Lorenzo éómez Alíateos. 
Gonííaio del Pino Gaíáa." 
Manuel López del Moral. 
Francisco Valle jo Pérez. 
Julián Fernández Amigo. 
Juan López- Torres. 
Vicente Hoyo Gutiémejs. 
Manud Lobón Melero. 
AníJrée Castilla Madaa. 
Luis Morejón Castro. 
Frandsco Vivas Barrigai. 
José Antonio Chicoy Daban. 
Antonio Guiral Peralta. 
Francisco del Amo Praidb. 
Rufino Monge y Largó, 
Moisés Andréu Royo. 
Femando Lozana Mfeiáez. 
Fermín Seral Oemeiite. 
Alonso Sánchez de Villa y Ba-
rón». 
Juan Mufica Bermejo. 
José Miatía de Benito Aboín, 
José FrandsKO Santa^Ila Axis». 

A ¡disposición det Excmo. Sr. Gentnd 
Jefe det Ejército del Sut 

D. Juan. Luis de Castellvi Meni-
doZH!. 

A disposición det Excmo. Se. General 
Jefe Saperíor Accidental de las Fuer-

zas Militares de Matrttecoa 
D, Juan Ignacio Dónate Cangas. 
D. Benito Vázquez Feijóo. 
D. Juan Luis Batazona Oerbt 
D. David IMgakIo Díaz. « 
D. José Castillo Terrones, 
D. José Gamka Mansl 
D. Lorenzo Podadlera MuEob. 
D. Ca®lo9 Guerrero Rodrígiiea. 
D. Mariano Casado Través!. 
D. José María Aidana» CigMid». 
D, Francisco Núfiez Lago. 
D. Deogracía Rivera Guiiao.» 
D- Gil Gonzalo Gil Gradas. 
D, Migud Villalong» Boftafé. 
D. José Mafia Marín Fdipa. 
D. Antonio Ortia ViÜatoro. 
D. Jaime Antonio Ciar Rigo. 
D. Ricardo Caverp- Simón. 
D. José Luis GnaiKliola. 
D. Eduardo Romero Baüitater. 
D. Aflfomso Pérez Batallón Lópet 
D. Valentín Salazar y Garría. 
D. Fdipie Salvador Mediano Ximé-

nez Callejón. 
D. Jerónimo Sáen* Miattínea. 
D. Eduardo Saldnes Muñoz. 
D. Tpm^s Pa.loTneoue Arellano. 
D. Manud González Gisbert. 
D. León Minondb Eüsondo. 
D. l8tu«io Núñea Aiviue». 

t ) . Cesáreo Múfik So». 
D. Aagd isiendizábal Swia. 
D. Femanido Gullón Colina 
D. Pedro Cam«án Bairm. 
D. Arturo José Jiménee Atim, 
D. Leopcilldo López Roidríguo, 
D. Valentín Pérez Lópesi, 
D. Ramiro Llamas Maitífl. 
D. Luis Sampediro López.. 
D, Ramón Miguel Otero, 
D.. Manud Castro Pérei' 
D, Judio d« los Ríos y át Lfp» 
D. José Luís Iglesia Ifign^ 

A Sabinstrmtom de ta Academa ii 
Riffim 

D. Jenaro Pou Busto. 
D. Sanitiago Ruiz Muño». 
D. Juan Manud Latorre Mk Lo' 

íian. 
D. Eduardo Pdró Dcügtóo. 
D. José Navarro Reveiter y di Lr 

mas. 
D. Herminio Líídesm» BiAeto, 
D. José Pérez Gutiérrei;. 
D. José María Jimái€2 Acedo, 
Burgos, 20 de enero d« 1538, 

II Año Triunfal. =E1 GeneraJ Sitir 
tario, Germán Gil Yuafie. 

Pbr haber terminado , con aprcdf 
ohamiéato él curso piara Sí 
provisionales de Infanteríacen !s 
cuela Ml i tax die J ^ de fe Fior 
tera ae promueve a diolio «mple»» 
alunmois que a ocxntini:(a<)ióii ae 
(ñoaan. p i a n d o destiaadoe a í i ^ 
s idón dfe loe Generles Jeta'deSíf 
cato que se ind ik^ : 

A dispoñción del Excmo. Sr. 
Jefe del Ejército dtl Centto 

D. Lorenzo Pérest OorralL 
• D. Eloy >Boldáa 'Lázaro. 

D. José G-añán Paado. 
D. Mlaroelo Loiente Eubio, í 
D. Blas de E ^ . Datóaáo. 
D. J u b i García Pascraal 
D, Félix Domínguei! Tejo. 
I>, FramoiBCo Quiijtow OoíiW 
D, Felicísimo Arroyo MiSuda 
'D, XJrbano Tortefio Oafía». 
D. LoréDK) Vallcdo OenW 
D. Cipriano Ojeiro 'CfepeMto. 
D. Santos García O'omt^^ 
B. Tamsio Alonso 
D. abnito- de Ágwido B c ^ 
D. Hablo Lpísanó GaídaufiO' 
D. DamiSn' Burgios Núü® 
D. Victorino Blanco Pa»^ 
D. Vidal Agüero HlarreW' 
D. Hennene^ildo San̂ ^ 
-D. Rafael Torres Rodng^ 
D. Ramón Manzano 
D. Epifanio F m a d a s ^ ; ^ 
D. OlNiario Paaü» ^ ^ 
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D. I-ino Díea Vergat 
D. Auxilio Gomrál'í» Rodrífiruez. 
D. Claudio ReidrlgueB Fpmíndea. 
DC • Julito EWmoso Ocmd^ 
D. Aaíoaio Cfreeipo 'Lilaaero. 
D. Augufito At«s Moyaxio. 
D. Waldo Feoraáwies Gestoao. 
D. Antonio Baludíes Oscxlo. 
D. Autolln González Núñez. 
P, Serafín Hernández VSiaente. 
D. Bierriabé del Omiío Lucas. 
D. Jüan José Marcoe Ouaiido. 

! D. Áusálio Alistes Santos. ' 
D, Fioremño- Rebaflado Martín. 
D. Lúis Viomte Tioloea, 
B. Mufioz OlfuccateB. 

• D. Luis CfaatlaSo Zamarmñoi. 
D. Frasujisoo Diez Príea. 
B. SaJ-vador Rivera Hernández. 
D. Juan Miguel Olivo Qalaaal». 
D. Aísenio de Vega "Díaz. 
D. Joaquín Muñoz Gómess. 
D, Victoriano Rivaa Villoría. 
D. Manuel Martín Aifooso. 
D. PéHx Máicía Saaiz. 
B. CeltBÍino Marinas Bomíngfuiea. 
B.'̂  Luia Salvador Amigio 
B. José Garoía Barbaoil. 
B. Millán Echevarría López de 

Fronda. 
B. Mamü á̂ Santos Andrés. 
B. Rafa«! Paz Vicente. 
B. Angel Blanco M¡aírtín. 
B, Lucas Gajate Mlaxtí:^ 
B. Miguel Martín GorizáiSeís. 
B. Hilario Rodríguez Oreo'a. 
B. Felioísimo Beg araño Mataos. 
B. Manuel Esteban Benito. 
B. Emilio Bellido Castroi. 
B. Roque Leis Suáw«. 
B. Manud Losada Martínez. 
D.. Antonia López Fernández. 
B'. Antonio Fuentes pe t e im ' 
D. Honorino Martínez Domínírufeí. 
B. Andrés Oandal Eascoy. 
B. Mflntwd Carril Bcmllosa. 
B. Aquilijio López Faloén. 

Jesús Quinteiro Quinte!. 
B. Eduajtdo Díaz Oampa 
B. AtUajio Blanco Rey. 
B. JobS Oaptíjo Seiia*. 
D. Angel Oastiñeim Sobiíno. 
B. Antonio GonzSfes Vázque». 

Lucio Rodríguez Paradela, 
D. Basilio Fernández Lópes. 
B. Franoisco Blamoo García. 
B. SalvaáoT Armada Pereirai., 
B. ManuéJ Sanmartín F r a g a J ^ 
B. Jo®S AmtocQio Femánd® Fieo-

ím. 
; Augturto Miartíncii SíVwnándea. 

D. Jeróa Prado Fcrraira. 
, D. GuUlernio L6pei- TtsmitOui. ' • 
í ^ Wiiiiéii Qoní iüea 

I 

D. José Fernández G a r b ^ 
. D. Antonio Mwayo Prada. 
D Ubaldino Bello ITúfLez. 
D. Miariaino 'Bnrí^ez Franco. . 
D. M¿in,'Uial QraAa Péwjz. ' < 
D. Filmando Lópea Feamáadcí. 
B. Antonio Martínez Garda. 
D. Joaquín González Alvanez. ' 
D. 'José Robl'ís Crespa f 
D. Ramiro Moráix Vega, 
D. Manuel Diez Gómlez. 
D. Jaime Oaetiñeiía Bsqueim 
D.' Benigno Esteban IfíiñKz. 
D. Samtiago Pardo Alvarez. 
D. Ramiro A n s e ^ Gaicía. I. 
D. Joeé Salgado Suciras. 
D. Manud Expósito Expósito. 
•D. Raúl Moreira paarr-ido. V 
D. Ramón Mosquera Castro. 
D. Benito Máceira Gómez. 
D. David Moral Pérez. 
D. Jesús López González. . 
D. Antonio Pérez Alvaiez. 
D. Perfecto Castro Oorrado. 
D. Santiago Porto y Armaña 
D. Mairiario Daroca Lerín. 
D. Urbano Rogelio SaJgado Bal-

boa. i 
D. Gonzalo Burgos Núñez. 
D. Pablo Pérez y Pérez. 
D. Lucáano Miedrano ISrawarrete. 
D. Damel Esitebon Pérez. 
D. Felipe Zaicón IMJora. 
D. Julián Heraándtez Sánchez. 
Di. Andr^ Oonptonte Mifiana. 
D. Pedro Sierra Degano. 
D. Jesús Btenito Casado. 
D. Gonzalo Gonzál^ Gonzáltó. 
D. Julio Corella Lario. . > 

- D. Ciaiaoo Yebra Femándieai. 
D. Luis Jaxdiel MloíSna. | ' 
D, Enrique González Márquez. 
D.- Joeé Fernández Siñeriz. 
D. D i i ^ Qrtiz Caballero. 
D. Fraaicttíco García García. 
D. lyfeuuel Ourtro Gonzálea. 
D. Manuel Lucas Vioedo. 
t>. Plorfirio Rodríguez FemándeiB. 
D. Mariano Izquienrlo González. 
D. Júan Rubio Barbado, 
n . Juan de Dios Ruiz Pérez. 
D. José María Ma,oeiria Andújas?. 
D. Gregorio d|el Prado Escudeaw. 
D- Juan Qiordano López Doi^sda 
D. Artemío ¡Rada Martinas. 
D. E¡nriqu« B'ttenio Gallego. 
D. Simóm Gonzalo tTtrilla. 
D. José Will&n Oc&ñm. . f I 
D. J«SÚ8 Coeiias Veíga. 
D. Santiago Bonito Amifioiso. 
D, Fausto García Rcdlamo. 
D. Joeé Fernández Opreoeda. 
D. Csyet^no PlcÓ3? Quintana: 

W-'sí:» Mwaoín. 

/ 

D. Callos Fr»go Gonzalo. 
D. Tomás Corcihedo Simia. 
D. Manuel Sánohas Chueca. 
D. Fabián Blanco Ballestero». 
D. Saturnino Lóptejt Mbreir* 
D. Joaquín Moreno Mimndiv. 
D. Enrique Gómes Gauchol*. 
D. Anselmo Palaoíii Lázaro. 
D. Benito Leín Lalaguna 
D. Baltiaslar Cabregas Aragión. 
D. Cesáreo Montero Alvareí. | i 
D. Julio Ruiz Fernández. 
D. José AJvaJtez Franco. 
D. José Diez Roy. 
D. Vlenamoio Cuesta Gil. 
D. Valeriano PeriS Momt. 
D. Miajxjial Calleja Castro. 
D. Segismundo Martín Calvo, 
D. Joaquín Peguero Mpdra 
D. Antonio Murillo Jiménea. 
D. Angel Cuadros Gearó». , 
D. Ovidio Herrero Gutiérrez. 

• D. José María Muñoz Aoererta, 
. D. Marcelino Almandre» Buiiíos. 

D. Ismatí Cabrera Penez. 
p . Justo Bergu'ío Xítaq^ie»-
í). Quiteño Santos lobo. 
D. Eleassaro Alonso Antimlo. 
D. Laurentino, Rodríguez Blamco. 
¡D. Máximo Pérez Slerrano. 
D. Juan Joeé Aparicio Gil. 
D. Donato Rodríguez llapias., 
D. José Néspereiia Nespereim • 

A disposición del Excmo. Sr. Generaf, 
Jefe del Ejército del Norte -

D. Domingo Sanjuán Moreno. 
D. Santiago Suescum Ldpez. 
b . Pablp Martín Fernáiidez. 
D. Oruz Gómez Vidal. 
D, José A. Pérez Hernández. 
D. Antonio Mobedano Domín-

guez. 
D. EJoy López Estébanea. 
D. Edmundo de Haro Colinaa. 
D. Emilio Navarro Agulrre. 

• D, Lino Miguel Miguel. 
D. Pedro Tello Valenzurta. 
D. Bfemünlo Pér«sz Fústwr. 
D. José ibáftez Valenzuel». 
D. Diego Mesa Leiva. 
D. Casimiro Sálnz Egnlzabft]. 
D. Antonio de Juan Rerváí. 
D. Francisco Arconada Cosaos. ^ 
D. José Joaquín Ghonz&Iez Vélez. í 
O. José Miaiia Bquevarrla VI»-1 

carwt . 
. D. Andrés Esnot Arrieta. 

D. Ignacio Juarr le ta ¡nualeai. 
D. José Mulioz R«d6n. 

, D. Juan García y García. 
D. Juan Morro Jaiques. 
D. José María MaMdo Abálo. 
D. José Toledo Oonetilez. 
D. Juan Asencio Rodrigo. 
D. Adolfo Sánchez Baíco. 
D. Srmé Orv« KernAndSí. 

J 
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r f i , 
i'f ID. J^ominsfo GaiEí» Beiló. 

w Fcanclaco Quesaila pelgado. . 
jíjl ^D. Clemente Zamora M r l á n , 

Luis Martin Oómez. 
;D. Tomas. Berasategul Abad. 

,í |;D. Angel ügar te BasuaWo. 
'ij^ljD. José BartoIbttJé Somoza. 
" D. Aurelio Valladares Sánchez. 

p D . jQsó Gutiérrez Pérez. 
'".'D. Miguel AsJa l^abarta. 

íi í D. Eleuterlo Sanz Arto. 
Jesús Lacasa Orós. 
Tomás VíIIanueva Gast&n. 
R a f ^ l González León, 

D. José Suárez Illanes. 
" 0 t), Bernardo Aíignjellfis Suárez. 
' ]/! D, Datciaxio H e m r g Chamorro. 
Jti D. íxíMo Angel Ga«da Grossl. 
'lié D, Diego Montoy. Megíaa, 

Fernando Nieto Pedrero, 
i'i,!, D. Pedrrf Alvarez Díaz. 

D, Ovidio Blanco Hernández. 
D. José Sáncha González. 
D. Juan Fresnedk Correa. 

-V' D. Juventlno Bernal Criado. 
D. José Sánchez González. 
D. Juan García Muñoz. 
D. Antonio Maestre' Oanala, 
D. José Hernández Amador, 
D. Manuel Sojo Moreno. ' 
D. Lorenzo Rodríguez Dtóz-An-

dlno. 
D. Elias Ibáñear Herce. 
D. Victoriano Salinas laoue. . 

• D. Teodoro Martínez Marthi. 
D. EleutexlD Olave Gutlórrea. 
D, Valentín Mata Ceña. 
D. Isidoro ÓarrWo Muro. 
Í3. Alfredo Maraurl EUzonido. 
D. Joaquín Pascual de la Llana, 
t). Pedro Rasanz. Soria. • 
D. Sebtmdlho Alonso Martínez. 
D. Jesús Casaua Abad. 
D. Luciano B. Ramos Aseiicio. 
D. Daniel Vlzmanos Alonso. 
D. Crescendo Cortés Cobeta. 
D. Tomás Sánchez Rtanau. 
D. Antonio Vlu Sopesena. 
D. José Portea Castellafce. 
D. Angel García del Arco. 
D. Remigio Laborda Malnar. 
D. José Cano Pérez. 
D. Amllio Delpona Delpons. 
D. Manuel López Escusol. 
D. Miguel Pola Casanova. 
D. Fldenclo' Sanz Tlneo. 
D. José Noclto Sánchez. 
D. Ignacio Tolosa Fraca. 
D. Hospe Sana Anseliao Vüla-

f ranca . 
D. J u a n Oasáuovfts Peña. 
D. Gregorio Polo Sitjri.6jí. 
Dr. Mariano LaguardJa Naifarro. 
D. J u a n Meléndez Hémáadez. 
D. Eusfiblo Izqul«nlo Aldea. 
D. Francisco Br«tón M'saro. 
B . Pedro LatCiít® Feiwíwísitt. 
X), Blas M&rco Ldpes, 
X>. Braiíiííí OwruUi Nmflfa. 

• ' I 

y. 

D. J u a n Armoíia Huarte. 
D, José María Urtazun Errea. • 
D. J u a n Lázaro Gonzalo, 
D, Juan Orcayen Rey. 
D. Miguel Garclarena Baraibar. 
D. Benigno Trizar Anduaga. 
D, Félix Soto Andueza. 
D. Ignacio Iña i r a Garalcoecheo, 
D. Pedro Eoidán Rlcarte. 
D. José Guinda Baztán. 
D. íCáindido Zabalza Cuella; 
D. Luis Marcos Redondo. 
D. José Luis Bellote Ceiard. 
D. Tomás López Grtlz. 
D. Esteban García Nerín. 
D. Blas Uirrutla Ibaí ra . 
D, Eladio Miguel Hernández. . 
D. Ant(*nl(^ Mlquelma B a t a n -

dalla. . 
Di toomlngo Rubio Rublo. 
D. Jorge Llórente Rabanaque. 
D. Ramón Pallas Vergé. 
D. J u a n José Pina García. 
D, Conrado Slnraneta Dalfo. 
D. Amado Lorente Lorente. 
D. P0dro Guarch Valero. 
D. Teófilo Tomé Boto, 
D. Antonio Monzó Marín, 
D, Jesús Alvlra Launa. 
D. José Beitaal Rublo. 
D; Ricardo Andrés Vendejo. 
D. Pedro Isoo Pernaut , 
D. Juan Cruz García Laborda. 
D. Maximino Tejada Anento. 
D.-Miguel Viejo MontoUo. . 

. D. Lula Gallego Cortés, 
D. Pieidro Garrido Pérez,. 
D. Manuel Romero García. 
D. Ricardo Puente Pérez. 
D. Enrique Sánchez Rodríguez. 
D. Victorino Pérez Gastáh. 
D. Manuel Ordás Bordenas. 
D. Marlañó TU Hereza. 
D, José Tejero Domeque. 
D. Valentín Isamendlaga Jareda. 
D. Manuel Sánchez Gómez. 

, D, yalent ín Avio Lafl ta . 
.D , Jenaro Santamaría Lordlez. 

D. Cayo Moreno Pascual. 
• D. Patricio González Ochoa. 

D. Esteban Dueñas Sancho . ' 
, D. Vicente López Sáinz. 
. D. Marcelo Valgañón Gordo. 

D. Miguel Burgos González. 
D. Jesús Arín Arín. 

: D. Nicolás Hidalgo Rulz. 
D. Valentín Bravo Manzanedo. 
D. Miguel del Campo Mardones. 
D. Pedro Jiménez G«a, 
D. Juan Fernández Fernandea. 
D. Isaac Vadillo Soto. 

, D. Cayetano Muñoz Arroyo. 
. D. Filonllo Medina Heycero. 
.. D. Félix García Alonso. 

D. Jesús Domingo Romero. 
D.-Miguel Arnedo Bisqulroa. 
3D. Martlnlano Martín Panero, 
r», SaatniJ» )r)e!gMo pJíílBswJa,-
P. Ax&t i^t^ms». 

D. Pedro Merino Martlnea. I 
D. Eloy García (Jtómez. | 
D. Teófilo MedlaviJla Ohicote, | 
D. Amador Hernán Mateo. ' i 
D. Mariano Oarcla Li^ez, | 
D. Antonio Calvo de Diego,' 
D, Ang«l Diez Alonso. 
D, Andrés Rodríguez Núflea. 
D. Rufino González Sánchea, 
D. Esteban Mató González. 
D. Faust ino Calvo Lozano. • I 
D. Emilio Negro Arribas. 
D. Lino Jiménez Cruz. 
D. Santlagq Mandes Cabezuda 
D. Marcelo San. Ml^el Rabanal 
D. Francisco Oat>eíián Gonzite,. 
D. Pedro -Hernández Garda, 
D, Antonio Martínez Oómea. 

A Subinstructores de la Academ ii ' 
Jerez de ta Frontera 

D, José Rodríguez Pedroudo, 
D, Armando García Sánchez, 
D, Marcelino Martín González, 
D. Guillermo Badenes Herrero, 
D, José Maria Aguilar y Mateu. 
D. Vicente C e ^ r r a Casado, 
D, Federico Muñoz Iiazoqul, 
D, Anselmo Pérez Prieto, j 
D, Fráncisco Pardo Qarcia, 
D. Juan López Rodríguez, 
D, Félix Ibáñea González, 

. D. Julio Rulz Cantabrana, 
D. Emilio González Oidró'n. 
D. Bruno Antón Lariva, 
D. Sergio Calemir Barrio. 
D. Pedro Eruñuela Quintanllla, 
Burgos, 19 de enero de 1938,-

n Año Trlunfal .=El Genertú S«-
cretarlo, Germán Gil Yuste, 

Con a r r ^ o a< lo dispuesto ra li 
Orden de 13 de diciembre Mtiino 

•(B. O. número • 420), y por reunit 
las íonidiciones qne seflis la Ley dt 
14 de marzo de 1034 (G. L. m ^ 
ro 136) , se declara apto para <1 f 
censo y se ie confiere d empleo n 
Teniente, con antigüedad áe 18 <1' 
agosto de 1937, aJ A á f t e áe hfar 
tería don Antonio García Valientv 
que continuará en su actual 

Burgos, 20 de enero de 1938.-
II Año .Triunfaí.=Ea General Sectf 
tario, Germán Gil Yuste. 

En cumpilimiento de h O r d e n ^ 

S. E. a GeneradísifflO á? los « 
• tos Nacioivsles de 20 de ° S j 
dio, ss concofle á empleo <K A' 
del Arma <íe Infífitcrí?, m P^P Ĵ̂ ' 
mtaondinaria de. ascensos pô  

• gü^ad,' a ios Brigadas q ^ ^ J ' J 
nuación se ráacíonan, 
SÜ5 nuevos empleos la de V ¡| I 
etds Y ocup»ndo ta A 
luBM qa« a t»á* ' . 1 f / í tfj 
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Ion Diego RodfIgnea Replao 7 
Jioreocio Oerraío'.Manailla, 
En Manuel Toquíro García, en-
]on Severiano González Prieto y 
¿oflé Amador Pérea, 
ín Servodio Ausín Belloqut, en-
^n Antonio Ubeda Monedero y 
iliguíl Ramoí Bádenas. 

os, 20 de enero de 1937.— 
Eü triunfal.=B1 General Secre-
SGennán Gil Yustó. 

: haWatse comprendido en la Or-
S. H. el Generalísimo de los 

[Itos NacÍQtjaí¿í« dé f«ha 1 í de 
último^ se promueve al e/r.-

^de Alférez provisionail del Ar-
Caballería al Picador militar 

|Rl<ai(do Iglilesías Somoza, con 
en el Regimiento de Infante-

aragoza núm, 30, conservando 
nuevo empleo el mismo sueldo 

p:echos de que goza en la actúa 

gos, 20 de enero de 4 9 3 8 . — 
po Triunfal.=El General Setre-

Gírmán Gil Yuste. 

•ectiílca la Onden de 10 de abril 
937 (B. O. núm. 174) ^or la 

asciende a Alférez al Brigada 
p.ttill0ría donj Aquilino Gómez 

de la Academia de Artillería e 
píetos, en eil sentido de que la 
Bedad que le corresponde eit la 
|de abril de 1937. 

20 de enero de 1938.— 
po Triunfal.=Bl Genierai Secre-

I Germán Gil Yuete. 

j Orden die ascenso a Sargentos 
isionales de Auitampjviliflmo de 

noviembre úkimo (B. O. nú-
392) de los alumnos Luis Maa-

lemacha y Julio Caidawiz Váz-
tae rectifica en el sentido de que 
pertfaderos nombres y a'pellidos 
Xuis Mendo Remacha y Julio 
f i a Vázquez, y no los que por 
ise consignaban en aquélla. 
|gos, 20 de enero die 1938.— 
po Triunfal.=Bl General Secie-

Gerinán Gil Yuste. 

B haber terminado con aprove-
^eato d ouiso para Alféreces 
^onMes de Infantería en la Es" 

l^ifw de Ctemaxía, soa promo-
dicho empdeo r destinados a 

. «e iadlca loe alumnoí que Se 
continuación: 

^«cfón del Excmo. Sr. General 
Ffe del Ejército del Norte 
HOít Jiménez Páte». 

¡ranciico C«ao PtísiJm 
Jngrt Quliuisol» Cab»», 
" - A w B#tévM I4fi«. 

D. José Pérez Hernández. 
D, Joaquín Sáez Fernández. 
D. Francisco Guerrero de la Ho®. 
D. Manuel Romero Uclé. 
D. Julio Guisaido L. de Guevara. 
D. Anitonio Matarán Ruiz, 
D, Francisco Pérea Diánez. 
D. Franciaco Aicevedo Pérea, 
D. Elias. Castañón García. 

. D. Luis Almeda Campos. 
D, José Mezcúa Fernández. 

A disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe Directo de la Milicia Nacional 

D. Vicente Gaúiano Camacho. 
D. Cesáreo Muñoz Paniagu». 
D. Eusebio Reyes Dugo. 
D. José Berlanga Berlanga. 
D. Daniel Domingo Gonzálea. 
D. Luis Ibárra Medina. 
D. Manuel Ropero Ramírez. 
Burgos, 21 de enero de 1938.— 

II Año Triunfal.-^El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste,' 

Por haber terminado con aprove-' 
chamiento él curso en la Eícuela Mi-
litar de Dueñas para Sargentos pro-
visionailes de Infantería,. se promue-
ve a dicho empleo a lA ^umnos qué 
a continuación se relacionan, pasan-
do destinados a di^psiclón del Jefe 
Brigada de Flechas Negras: 

D. Adolfo Rodríguez. 
D. Antonio Jiménez Armada. 
D. Apolinar Rey Fernández. 
D. Aníbal Domínguez García. 
D. Antonio González Rodríguea. 
E. Benito Romeo Pilar. 
D. Emiliano Suáree Rama. 
D. Casimiro Lópe® Tejeiro. 
D. José Rodríguez Alvarez» 
D. José Abalo Pérez. 
D. José Bermejo Gómjea. 
D. Indalecio Gómez Bermúdea, 

•D. Juan Rodríguez Gallardo. 
D. Juan Piñeiro Agraso. 
D. Joee B. Freire Casas. 
D. José M. Villa Fernández. 
D. Lorenzo Núñez Lorenzo. 
D. Leojpoldo Capón Fernández. 
D. Manuel Rodríguez Rcmza. 
D. Marino Abraido del Rey. 
P . Manuel López Ba.utista. 
b . Manuel Otero González, 
D. Pedro Janes Sánchez. 
D. Marcelino García Romero. 
D. Pvogelio López Gómez. 
D. Manueil Rey Rodríguez. 
Burgos, 20 de enero de 1938.— 

II Año Triunfaá,=El General Secre-
tario, Germán Gil Ymte. 

Astmilaoicnea 

Coa arreglo a lo dispuesto en la 
.Ocdtti d i 17 de noviembre de 1936 
(B, O. aám. j ^ ) , wt confitts la mI-
snilwüSa da Bilfjtd» » lo* iMááo i 
miíVí3&»nm 44 á!jíiis« itian>o tí» V 

Carrera de Farmacia qoe a continun-
ción st relacionan, quienes pasan diei-
tinaidos al Laboratorio Militar de It 
Facultaid de Farmacia de Granada: 

SoMaldo del Segundb Grupo de 
Sanidad Militar, don Manuel Gus-
mán Sánchez. 

Idetm del Rjegimiento de Artillería 
Ligera núm. 4, don Diego Zambra-
no Godoy. 

Burgos, 20 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal .=E; General Secre-
tario, Germán Gil Y-uste. 

Por- reunir las condiciones que de-
termina la Oiden de 30 de noviem-
bre de 1937 (B. O. núm. 408) , se 
concede la asimilación d< Fatmacéu-
tico segundo al Faxmacéutico tercero 
don Ricardo Compaire Fern^diez, 
quien continuará en su actual destino. 

Burgos, 20 de enero de 1938,— 
II Año Triunfal.=El General Secra-
tario, Germán Gil Yuste. 

La Orden de 29 de diciembre úl-
timo' (B. O. núm. 436), por la que 
se concede la asimilación de Veteri-
nario segundo, entre otros, « don 
Rafael Cabanas Cue«ta y don Fer-
nando Guierra Marcos, se rectifica en 
el íentido de que sus verdaderos ajx-
llídoí son Cabanás Cuesta y Guerra* 
Martos, y no los que por error figu-
ran en aquella disposición. 

Burgos, 20 de enero de 1938.— 
II Año Triunfal. =E1 General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

De acuerdo con lo preceptuado en 
el Decreto núm. 110 d« la Junta d» 
Defensa Na^ioaal y dísikisicionts 
complementarias, y teni<njdo en cuan-
ta laa circunstancias que concurren 
en el Veterinario tercero, asimilado, 
don Juan Pérez Esteras, «e le conce-
de la asimilació de Veterinario se-
gundo, continuando en su actual des-
tino, quedando sin efecto el ascenso 
a Temente provisional de Infantería 
que le fué concedido por Orden de 
15 del actual (B. O. núm. 453), to-
da Tez que por otra de 28 de d -
ciembre último (B. O. núm, 435) 
causó baja como Alférez provisional 
de dicha Arma al concedérsele lai asi-
milación d? Veterinario tercero. 

Burgos, 20 de enero de 1938. - -
XI A | o Triunfal. =B1 General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Cria «'aballar 
Se' nombra InQ>«ctor Delegado de 

Cría Caballar de la Primera Zon» 
Pecuaria al Comandante de - Caballe-
tli, Ktiiado. dos Joaquín Attnj* 
E«ulna«a. 

•I: 

Bi iO ^ meto d* 

bm 



Boletín Oficial del Estado.—Bargos 22 de enero de ie86.--Núm6ro 458 

•í'y 

•T'R. 

II Año Triaafaí.»»H Geaetal S«c«-
taíio, Getmán Gíi Yxwté. • 

D«claraeldn d« Rpititndi' 
Por, reunir las conidicioints qat de« 

flermiiu. la R. O. C de 9 fíe Juaio 
de 193'0 (D. Ó. a6m. 127). se de-
clara apto para d astenso al empleo 
inmediato, qnando por amtigüedad le 
correspoii<ía, ai SubLaspertor Veteri-
nario de segunda, don Vicoite Sobre-
villa MonJeón, 'Jefe de lo» Servicios • 
Vflterinariott del V Cuíipo ,.de Ejér-
ciío. 

Burgos, 20 de enero cd 1938.— 
II Año Tritin'fíL==Bl Genetaü Secrer 
tario, Geisnán Gil Yuste, 

Destino» 

Por resducióa de S. E. A Genera-
M u j o de lo6 EJéiic)ito« Nadlonales, 
pasan a los destinos qne se indican 
los Ófijcialcs de Infantería que se re-
JUcionan a continuación: 

Capitán don Gabriel Gaijcía Alegre, 
del EJéccito del Norte, ai La Legión. 

Teniente provisional don Vicente 
Sancho García, de Subinatnictor de 
la Escuela Militar d« Tol«do, a dis-
posición del Exano. 5r. General St-
fe del Ejército dei Centro. 

Idem • ídeni don José María Uña 
González, de ídem, a ídem. 

Sdem ídem don Ramón Oronido 
Tijero,.de ídem, a ídem. 

Idem kiem don Eduardb Góniiez de 
Salazar Nieto, de ídem, a ídem. 

Idem íldem. don Joaquiín Pavía 
Martín de Peralta, die ídem, a ídem. 

Idiem' ídem don Mariano Amora-
bieta Martín, del Ejército del Centro, 
a disposición del Excmo. Sr. General 
Jefe dd Ejército diei Norte. 

Idem ídem don Francisco Avella-
nos Cortés, del ídem, a ídem. 

Alférez provisional don Juan Be-
nítez Carrasco, a Subinstnictoor de 
Escuela MÜliitar de Granada. 

Idem ídem don Alberto Deltuw 
Sane, a ídiem^ 

Idem idiem don Igntrío Arroyo 
Martín de Eugenio, a ídem. 

Idem ídem don José dei Toro Pé-
rez, t ídem. 

Idem ídem don Agustín Hemiadee 
Hernández, a idean. 

Idem Ídem don J o s £ Rknlrez 
Blanco, a ídem. 

Idem íáem dion Jos¿ VüLcheti H a -
fioz, a Ídem. 

Idem íldem don Mariano Go^udtex 
González, a ídem. 

Idem ídem dcü Lula de Vallejo 
A'lvarez, a ídtófli. 

Idem ídem don Maimeí Hidalgo 
Nieto, a ídem. 

Idem ídem don PantsaiUón Julián 
Herrero Arroyo, de la Segunda Bri-
gada '•..••̂ •asarii, OMs» 

Bv«nittiail de la Séptima Región Mili ' 
tóMr. 

Sdem ídem don Feraanldo de L'aw 
«a Albert, dal Ejércko d á Norte, a. 
disposiición d d Bacmo. Sr. Qenml 
Jefe dal Ejército del Sur, 

Burgos, 20 de enero |dse 1938.— 
11 Año Tr íunfa l .^El Generé Secaíe-
tario. Germán Gil Yustt. 

Se ¡rectifica la Osáen d!e destinos de 
7 del actual (B. O, núm. 445) en lo 
que se'refiere al Alférez de Artillería 
don Juan Mas Pou, en d sentido de 
que su verdadero empico •es el die Te-
ainte,. y no el que por error se con-
signa en dicha Osden. 

Burgos, 20 de enero de 1938;— 
II Año Tríunfal .=El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Brigaida Móvil del Caeiyo 4 ¡i. 
cito Marroquí, en comislin, " 

Otro ídem don Camilo Pit(oi(| 
tro. dd Séptimo Grupo d» Tía 
de Sanidad Militar, a iaj ónin(j( 
Director d!e los ' Senricioj S a i i i i 
del Ejército del Centro; en coa,';"' 

Otro de' Saaidaid Militar, don); 
tonio Blanco Barragán, alti di i 
pital, a la Jefatura de 
tar del Rif. 

Otro. íldem ídem don ! 
• Tcno , del Hospital MSitadí B: 

de Montemayor, ai Grapóde Si 
<fad Militai del Cutetpo de E;':: 
Marroquí. 

Teniente Médico don Antón» I 
magro Díax, del Cnaidro Ertatiilj 
la Jefatura de Sanidald Milita dtíi 
lavera de la Reina, al Cnadrok 
tual de la Jiefatura de loi Sm» 
Sanitarios de la Sexta 

Por conwníenicla de! servicio, pa-
san a los destinos que se indican los 
Jtífes y Oficiales Médicos que figuran 

t>en la siguiente relación, debiendo ia-
íorporatse'con urgencia: 

Tieniente Coronel Médico don Bar 
bil Colduras Maza, aictuallmenite a las 
óndenes dtel Dtoeotor de Servicios Sa-
nitarios del Ejérc.Íto d d Centro, a , 
Director dd Hospital Müitór. de Al-
hama de Aragón, 6n comisión. 

Otro ídem ídem di6n León Rome-
ro Corral, de Di i^ tor dd 'Hospital 
Militar de Rozas de Puerto Real, a 
Director dd" Hospital Militai de Gri-
ñón, en comiisión. 

Comandante ídem don Manuel Do-
mínguez Martín, del Cuadiro Even-
tual de la Sexta Región, a Jefe de 
Sanidad Militar de la Divimón nú-
mero 83. 

Otro ídem don Blas Hidalgo Sán-
chez, de Director dd HosjMtal Mi-
litar de Guitiriz, a Jefe ^ Sanidad y 
Director de las Enfermei^as de Celia. . 

Otro ídem don Antonio Gran Pu-
jol, de Jefe de Equipo Quirúrgico de 
Baleares, a asesor quirúrgico dd Di-
reotor de lo« Servidos Sanitarios del 
Ejército did Centro, «n ctomisión. 
continuando die Jefe de Equipo Quí* 
rúrgico. 

Otro ídem don Enrique Blasco Sa-
las, 8 lítuacióa de dispomiUic. ea 
Pamplona, 

Capitán Idem don Alejandro Gó-
mez Durán, dd Hoi^ital Militar |de 
Tetuán en̂  plantilla «le Radiólogo, al 
mismo, como Jefe interino de Equi-
po Quirúrgico de dicb<> Hospital, sin 
perjuiido del servicio Radiológico. 

Otro ídem don Emiliano Aguilera 
Fernánideiz, dd Hospital MiUtac- de 
Griñón, a la Dividón núm. 62. 

Otro ídenit dop- Nemesio Agudo 
Aparicio, actaaiteiiiBtf e ha órdenes 
del General Jefe á ú Ejírcito del Cen-
tíct » l/»f« ds SflísidbiS MültM di U 

tar. 
• Otro ídem don Faiiítino iííí? 

García Argudo, del Cuarto pr: 
de la Segunda Comandaflcis di ii 
dad Militai, a los Hospitaludd 
toria. 

Otro ídem don PranciKo Püi 
Tejada, alia dd Hospital di fe 
go, a las órdenes del Genera} Jili 
Ejército dd Norte. 

Otro ídem don Enrique Cí| 
Alvarez, dd Hospital Militar d( Se 
dofiedo, ai Cuadro Eventual «i 
Cuerpo de Ejército. ; ,, 

Otro ídem don Antonio 
Vega, d e Hospital MiÜíar ¿e » 
do, al Cuadro Evení&J dd V tí 
po de Ejército. . i» 

Otro ídem don G e r a f t l o S a u V í 

quez, de la Oínica MiSitít Si?» 
rio" de Logroño, á i<to W® 

Otro ídem don Fernando« 
García, dd Hospital Militar« 
Uadolid, al ídem ídem. ^ ^ 

OtroídemdonCariosCip^ 
radiáin, dd Cuarto Gfl» 
gunda Comandancia de W 
litar a los Hoiptal» Miiit«<. 

^ ^ ^ " S e m don Gonralo 
Gmímz. dd Cuarto B a t J * . 
glmieftto de 

f 7 RíXito Grupo w númwo 22, al Sexto Gru^' 
Regimiento de Artillería L J j 

Otro ídem don MannáCy 
sa5oIa.dd Cuadro Eventuá^p 

O t x T í d m d o n R í W ^ . 
fa«J,, dd Cuadro | 
to Cuerpo ¿e ' 
Eventual dd Pt'm^ ^ 

" a r o íd^n don I f ^ í 

Otío • 
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. áá Caááto Eventual dd Ejír-
¡M Ccntr<S al Equipo Quírút-
' M Capitán Médico Bíavo, en 

Bjéráto cojuo segundo Ayo-

io ídem don José Heíedía To-
^ts á& Hciapitaí de Logroño, s 

tSvisión aúffi. 62. 
10 ídem don Manueí Romero 

jila, del Cuadro Eventual del Ejér 
fdel Centro, a disposición d»l Jefe 
anidad Militar dei Primw Cuer-

Ejército, en Villa, de'í Prádo. 
I ídem don Saturnino' Fores Ar-

zábai de la Jefatura de Sanidad 
|tar de VaJladodiid. al Grupo ¡de 

de Sanidold Militar ^ la DI-
fn núm. 73. 

ídem don Lni« González Or-
del Batallón die Cruces Negraí, 

lem ídem. 
10 ídem don Julio Ruia Garda, 
de Hospital, al Ho«píul Militar 

ilveda. 
•tro ídem don Félix Moracho Na-

dd Hoapítai Militar de Lújua 
taya), a la División número 83. 

ídem don Luis López Yarto, 
Sexta Región Militair, a j Regi-

Lto de Caballería afecto al Cuerpo 
Ejército Marroquí. 
Iférez íidem don Lorenzo Corre-
Nadal, del Cuadro Eventual de 

5itección de lo» Servicios Sanita-
^del Ejército del Centro, añ Ho«-
al Militar de Peñaranjáa de Br»" 

onte. 
tro ídem don Luis Inaraja Arizri, 

| de Hospital Militar de San Se-
ín, al Cuadro- Eventual de la 
ura de Sanidad Militar de Ttt-

ira die la Reina. 
tro ídem don Pío Anca Seijo, del 
lita! Militai dd Villag^jcía d«. 

ai Grupo de Zaipadoíes de la 
«ión número 63. 

ídem d o n N a z a r i o Z u b i s a r 
Arámburu, did Hoeipital' Müitat 

ofio, al Cuadro Eventual del 
nto Cuerpo de Ejército, 
¡ttü Ídem" don Eudaldo Martíne» 
'aurío y Delgado, del HospiUl 
ar de Basuiito, al ídem ídem, 

'tro ídem don Bonifacio Zaraui 
oé, dd Hospital Militar de Pam-

al ídem ídem. 
ídem don Antonio Gaicía Pa-

i.̂ del Hospital Militar "Genera-
de Zamora, al Cuadro Even* 

^fíl Quinto Cuerpo die Ejército, 
teo ídem don Luis Rodriguen Ro-

Ko^ital Mi l ta i de Segp^ 
ídem ídem. 
Idím' don Vioeaite Sacirístáni 
lloa, <fca idean ídem, |al ídeju 

I ídem don Fetmando lüoo Saa-
' los Hospitaks Militarai de 
^.Eiqxdpo Quirúi^oo d d Ca-

f MMJ«o i E g u l a s j a í B y i 

4 

Otro ídem don. José Aacoiaga y Ara-
na, M Tercia did Eequeté de Nuestra 
Señocrai del Oamii^, al Grupo de Ing«r 
nieroB de la Chiarta Divisi&a de Na-
varrn. 

Otro ídem don Mlanud Villar Blan~ 
co, del Ouadiro Ev«iitual dte la Ootar 
va Eeffión Militar, a lea órdenes del 
General Jefe del Ejéarcdto del Norte. 

Otro ídem don Luis Peredro Bertan-
zos, d d Cuadro Eventulal de la Oo-
taiva E€)gíón Milita¡r, al Ouadío Eveai-
tual de la JHvisión núm. 83. 

Otro ídem don Enrique Baíkw San, 
J t ^ d d Cuadro Eventual diel Pr i -
mer Ooterpp de Ejémto, al ídem d<d 
Quinto Oueiix) de Ejército, 

Otro ídem don. Femando Pére?" 
Mín^ez y de Villota dd C u a d r o 

. Eventual de la Sexta Región Militar, 
a los Hoepitajes Militare» de San Se-
Ijastián. 

Otro ídem don Sixto Huerg'a Telsler, 
did Cuadro Eventual de la Dirección j 
áe los Servicios Saiátarios del Ejér-'^ 
d t o dd Centro, al Hospital Militar 

Benavente, • 
Otro ídem don Aniceto Lasarte • 

Fernández; ee le confirma len ra des-
tino d d Primer Tabor de Fuerzas 
Elegulaires Indígenas de Mdilla nú-
mero 2, al que pertenece desáe d día 
2 de dieiembre último. 

Otro ídem don Francisco Briz Sá!n-
oh^ , ídem ídem en d Tercer Bata-
llón d d Regimiento de Infantería La 
Victoria núm. 28, al qne «perteneoe 
desde d día 18 die octubre último. 

Otro ídiem don Btemardíno Hinojar 
Eacudisro, ídem ídem en d Batallón 
Tiradoasas de Ifni, al que i^ertteaeoe 
desde d día 5 dé septiéímbre último. 

Otro ídiein don José Eeyiero Truyás, 
aoti^almente a ka órdenes dd Dirfeló-
tor de los. Servicios Sanitarlób d d 
Ejército dtel Sur, ai las dd Gkneral Jie-
fe d d Ejército VWl Centro. 

Otro íd<Tn don Manuel Collantes 
Alvaffeü, del Cuadro Evientylal de la 
Siexítia Rei?16n l^^illtar, a las órdraes 
d d Corond Insxfedtor de Ifts Campos 
de Concentración. 

Otro ídem don Angtel MotiívIo VÍ-
llañueva, del Cuadro EvKíntual dd 
Eiército d d Centro, a disposídón 
dd Jefe de Sanidad Müitar dd Pri-
mer Cuerpo de Ejército, en Villa del 
Prado. ' ' . 

Otro ídem don "Carlos Simón Rues-
m , dd ídem ídem, al ídem ídem, cíIm 
ídem. 

Otro ídem don Alfredo S^agfin . 
Torres», d d ídem ídem al ídem ídém.^ 
en Ídaía, • 

Otro ídem don Eloy Rodrígruet Bja" 
mo , d d ídem ídiem el ídem ídem, leb 
ídem. 

Otro ídtem don Jesús Pardo Rome-
ro, del ídem ídem tí ídem ídem» isn 
ídeip. 

Otro ídem don Luis Airóla Nio-
riega, dd ídem, a la B a n d e r í a cfi 
F. E. T. y de las J . O. K . S. de Ma-
rruecos. 

Otro ídem don Jarás Villoría Gar-
cíat actualmente a las órdenes del Ge* 
neral J«fe Superior de las Fuerzas mi-
miltares de Marruecos, a la Divisió» 
número 15. 

Otro ídem don Manuel Reyero 
Truyás, actuaimente a las órdenes del 
General Jefe del V Cuerpo de Ejér-
cito, a las del Director de los Servi-
cios Sanitarios del Ejército, del Sur. 
• Otro ídem don Benjamín Carrera 
Baltuilk Baltuilles, del Puesto de So-
corro dd Alto de León, al .Noveno 
Tabof del Grupo de Fuerzas Regu-
lares Indígenas de Alhucemas, núme-
ro 5. 

Otro ídem don Ignacio Prieto Ló-
pez, del Cuaidro Eventual del Ejér-
cito del Centro, ai Batallón núm. 74 
del Regimiento de Infantería Tolíedo 
número 26. 

Otro ídem don Eufronío GaKÍa 
Alba, del ídem ídem, al Hospital Mi-
litar de Baños de Montemaypr. 

Otro ídem don José Roda Pé««, 
•M. í<lem ídem, al Hospittal Militar 
de Griñón. 

Otro ídem don Aurelio Maldona-
do Godos, del ídem ídem, al Seguni-
do Grupo de Escuadrones pie atierra 
del Regimienito Farnesio 10 de Ca-
ballería. 

Otro ídem don Antonio Fernán-
dez de Sanmamez Ormo,- del ídem 
ídem:, a las órdenes del General Jefe 
dd Ejército del Norte. 

Otro ídem don Diego Román Du-
rín, de la Cuarta Bandera de la Ijt-
gión, q1 Grupo de Tropas de Sanidad 
Militar de la División núm. 73. 

Otro ídem Mohametí Ben a h t l 
Lualey, a las órdenes dd Director del 
Hospital Musulmán de Sevilla. 

Otro ídem don Julián Méndieí 
Martín, alta de Hospital, a los H!o«-
pítales Militare» de Vitoria. 

Otro ídem don Jesús Losada Gar-
cía. del Cuaxko Eventual de fci Octa-
va Región Militar, a los Hoiipltalei 
MMiíares de La Comfía. 

Otro ídem don Jerónimo Moliníi 
Núñez, del Hospital Militar de Mir 
dina del Campo, a disoosición de ta 
Jefatura de Sanidad Militar de lá 
Sexta Rejrión. B 

Otro ídem don R^món Sándbíes 
Hernández, del Cuadro Eventual del 

¡Ejército dd Centro, a! Hospital Mi-
l i ta r 4« Bijw. 
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Otío idtm don Josí Híwnida Roa-
w , aetu»lmet«e a dts^sición de ta 
Jefatura de Sanidad Militar din L«ón, 
a ía División núín, 83. 

Otro Itkm don José Pemándra 
GaUego, de los Hospitales Militares 
jde Valladol i4 & la División núme-' 
so 83 . 

Otro ídem don Ignacio Neguerue-
. la Bíiones, de Ja Príflnm. Bandera de 

P. É. T . y d« las J. O. N . S., a dis-
püwdcióil de Í3 , Jefatura de Sanidad 
Militar V Cuerpo de Ejército. 

Burgos, 19 de enero ét 1938.— 
il Año T r i u n f a l . G e n e r a l Secre-
tario,- Germán Gil Yustc. 

Por cortveníencla del servicio, 
pasan a los . destinos que se expre-
iSan los prlgadas, Practicantes de 
Medicina, que figuran én la si-
guiente relación: 

Brigada-Practicante, don Joa-
quín Riera Cornelia, del Hospital 
Militar dtí Alar del Rey, a las ór-
denes del Jefe de Sanidad Militar 
de la Tercera División de Navarra. 

Otro Idem, don Ismael Í'uncía 
Oarcia, del Cuadro Eventual de la 
Séptioia Reglón Militar, a) Equipo 
Quirúrgico del Capitán Médico Oli-
ve?. 1: 

Otro id«Hi, don JoiSé Iglesias Taix, 
del Cuadro Eventual dej • Ejéwsíto 
del Centro, al Cuadró Eyentuaí del 
Primer OuerjíO de Ejército, én Vi-
lla del Prádo. 

Otró ídem, don Fidel Aldea Rue-
da, al Cuadro Eventual del Ejér-
cito del Centro. 

Burgos, 21) de enero de 1938.— 
II Año Trluhfal.«El General Se-
cretario, Germán GU'Yuste. 

Por conveniencia del servicio, pa-
sa destinado el Practicante Mili-
tar de Medicina don Vlctorifjo de 
la Fuente Guerra, del Equipo Qui-
rúrgico del Capitán Módico Oli-
ver, al Hospital Militar de IiC-
groño. 

'Burgos, 20 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal.==:El General Se-
cretario, Germán Gil Yuste. 

Por conveniencia del servicio, el 
Veterinario tercero, asimilactó, don 
Angel Torres Hubio, actualmente a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Oentro, pasa deatina-
,do a disposición dfl Q^neral Jefe 
del Ejército del !íorté. 

Burgo», 20 dé enero de 193S. 
H Año Trluníal.»Ei General St-
or«tArlQ, Ú«rm¿n OH Yusté. 

Por convenícRCls <lel sarvtetó, 
pasa destinado a la Agrapaclón 
de Artillería de la Circunscripción 
Oriental de Marruecos el Veterina-
rio primero dcm Juan Potia Jua-
nlco, .de la Enfermería y Sección 
Móvil Veterinaria de la misma 
Circunscripción.' 

Burgos, 20 de enero de 1938.— 
n Año Triunfal.—El General Se-
cretarlo, Germán Gil Yusté< 

Por conveniencia del servicio, pa-
sa destinado al Grupo de Fuerzas 
Regule^res Indígenas de Ceuta nú-
mero 3"el Maestro herrador pro-
visional don Marlaho Fernández 
Fernández-

Burgos, SfO de enero de 1938.—n 
Ano Trlunfal.ns'El General Secre-
tario, Germán Gil Yuste. 

Habilitaciones 
A propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe Dli'ecto de la Milicia 
Nacional, y a los fines del articulo 
tercero de la Orden de 23 de no-
viembre de 1936 (B. O. número 39), 
se habilita para ejercer el emplea 
,de Alférez provisional al Brigada 
de Infantería, de la ííovena Ban-
dera de Castilla, don Herminio Ro-
dríguez ÍMez. 

Burgos, 20 dé enero de 1938.—n 
Año Trlunfal.=EI General Secre-
tarlo, Germán Gil Yuste. 

- • 

, Por resolución de 8. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se habilita para ejercer el em-
pleo de Teniente Coronel al Co-
mandante de Artillería don Juan 
Innerarlty Clfuentes. 

Burgos, 20 de enero de 1938.~n 
Año. Tríu5ifal,i=Bl. General Secté-
tarío, trermáií Gil,Yuste. . 

Por reMftwlón de 8. E. Genera-
lísimo de los Ejórcltos' Naclosales, 
se habilita para t íercet el empleo 
de Coinandfint« al Capitán de Ar-
tillería. retirado, tíon Esítíían fcó-
pez Escobar, que ejercerá la Je-
fatura de Servicio» de Artillería d© 
la . División 755. 

Burgos, 20 de enero de 1638^11 
Año Trluiifai.=rEl General Secre-
tario, Germán a u Yuai», 

MeáallA d« SaírtKiimtos por ta 
• Patria, 

t>e Ecuifdo non lo iníoimado por 
él Negociado de íuitínia úa «ata 
SocMiaKs, píavio uiíoíme de loa 
0«rv';.-lo« Entendoncla o Inter-

Sfl le. mJjuaa, y «««ún fe 

dispuesto «n el articulo 6,» j||l 
Ley de T de julio de 1921 (Oiotl 
mro 273), Decreto íiúmeroH Ĵ 

• 26 de eríero y Ordenes dt iK 
mayo y 8 de junio do 1837 Al,® 
números 99, 209 y 238), secottiiil 
la Me'dalla de Sufrimientos ;t 
Patria al Jefe y Oñcialesdelt, 
cito • y Armada que a cdntliiütó| 
se relacionan, en. las ctmdiclj ' 
que en cada caso w expresaiij 

Comandante de ¿líanteria, i 
cargado del desp^ího de lai & 

' deras Legionarias de Burgos, i 
Francisca Sálnz &:! 
dón, herido grave, siendo Capia 
en el frente de Badajoz, el dlall 
de ágosto de 1936. Debe perclll 
pensión de 750 pesetas, coi'rep| 
dientes a 50 hospitalidades MI 
das, a razón de 15 pesetas r 
y la indemnización de 2,250 f 
por una sola vez. 

Capitán de Infantería,del! 
llón de Ametrallarioraanútn.l,<:l 
Francisco González. Dorado, hfi| 
do grave en el frente de 
el día 2 de marzo de 19 
percibir la pensión de 16 
diarias desde la fecha eu que í 
herido, hasta el día en qus f 
dada de alta, no pudletidó dliiiíl 
tarta más de dos años y perctól 
dola en la forma dispuesta ej ¡I 
párrafo tercero de la Orden dej 
de junio de l9á-? (S. O. núm, 
y la Indemnización de 4.5001 
tas, por una sola vez. 

Teniente de Navio, segundo ( 
mandante del "Huesca", don ^ 
Diez del Corral,' herido grave n 
dando un Batallón de itórini 
(ín el frente de Avila, el día i 
octubre de 1038. Sin Pén« 
renuncia expresa dél interesado» 
beneficio del Tesoro, 

Alférez de Infantería, 
llón Cazadores Cerlñola n«J 
don Santiago Gassó Sublractó^ 
rído menos grave en oí 
Vizcaya, el día 11 de junio de« 
Debe pérelblr la pensión áe ^ ̂  
setas, correspondiente.^ ft , 
pitalldades causadas, a ra^ 
15 pesetas diarias; y la 

- clóii áz 200 pesetas, por 
vei5. . jjj I 

Bui-gos, 21 de enero j a l J 
n Año ÍVíunfa!.^Bl • 
cretarlo. Gemán Olí 

Cfícislidad de Comp'®""""] 

Ascensos 

Por resolución d p S ^ 
r.erftiiiíimo de p ^ Í T i p í 
clomlts, af 
d<3 l tf.-.ilcnt(j de LompiP'"^ 
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elili 

iría al Alférez de la misma 
y Arma D, Arturo Medi-

pez Quedada. 
aos 20 de enero de lü38. 

luiido Año Triunfal. == El 
fal Secretarlo, Germán Gil 

riS,í 

rcibía 

ñ\}É 
peií'í! 

PAse s otru srmAS ; 
ir conveniencia del servicio 
Br Veterinario el Teniente 

l̂oiKil de Arti l ieda.D. Ri-
ISánchez Carreras, del Re-
nto de Artillerfá Ligera n ú -
13, cesa en sn empleo y 
íbaja en su actual destino; 
¡Iconcede la asimilación de 
Bnario 2.°, con arreglo al 
pto número .110 de la junta 
Üefeiisa Nactoiial y dispo?i-

; complementarias, y pasa 
hado a disposición -dei Di-

de Veterinaria del Ejérci-
8ur. 

irgos 20 de enero de 1938. 
Igundo Año Triunfal. = El 
p l Secretadlo, Germán Gil 

R e c n e r a i i c l i e s 

reunir ias condieiones re-
eiitarias, se clasifica en ki's 

pdos de rcenganchi' que se 
nii al personal que a conti-

cióii se relaciona: 
irgento Maestro de Banda, 
f?iiustino García Gómez, de 

t Aeadeniia de Infantería, Caba 
pt(a e intendencia, en el tercer 

"Jo Je reengancjie, con anti-
ilad de 17 de enero del año 
rinr y efectos administrati-
desde I." de febrero de di-
P n . 

J o Lorenzo Coda León, de 
p ílmpañía de Mar de Ceuta, 

e sueldo ínlninio de Sargen-
m t )n la antigüedad de 8 de di-
[ í ^ n r e último y efectos admi-
; B^fihtivos a partir de 1 d e l c o -
lfnei|te mes. 
í - Burgos 19 de enero de 1938 = 
^fegfindo Año Triunfai.=»El Ge-

Secretario, Germán Gil 

Administración Oenlral 

PLIEGO DE CONDICIONES ÍX»^ 
ARREGLO A LAS CUALES SE 
SACA A CONURSO ÍEL SUMI-
NISTRO DE IMPRESOS TELE-
GRAFICOS Y DEL GIRO TELE-
GRAFICO DE WVERSAS MODE-
LACIONES, NECESARIOS PARA 
LAS ATENCIONES P E L SBRVI-

q O DÉ T E t E G R A F p S i 

1." M píi^entz ^ 
objeta cfcittratíf l í eoofe^ción y ep-
trega en la capital de la provincia en, 
que se halle enclavada la casa adju-
dicatáría de las dástuitas modelacipr 
nes de inxpfesos teíegxá&cos que a 
continuación se expresan: 

TELEGRAFI€0!S 

DOCE MILLONES de ejemplares 
dd madelb aeñaitado ¿on d aúauso 1 
(hojas para e x p ^ r telestaaia»), en 
papel bbnco, al' precio de 4,82 pe-
setas el millar. 

DOCE MILLONES de «jemplsres 
del mcKÍ?lo señsátada cola eí número 
2 (hojas pata telegramas recibidos), 
en papel azul, aí píecio de 6,75 pe-
setas el millar, presentados en bioks 
de 100 hojas, eníoiadas por su bor-
de izquierdo y sobre un. cartón de un 
milímetro de grueso como mínimum 
o, en su defecto, papel grueso que lo 
sustituya. 

QUINCE JOLLONES de ejem-
plares del modelo senalaido con el nú-
mero 3 (hojas para tel'egramas de es-, 
cala), en papel blanco, ai precio de 
3,60 pesetas el millar, presentados, en 
bloks de 100 hojas, eaco'ladas por 
su borde izquicudo y sobre un cartón 
di un milímetro de grueso como mí-
nimum o, «n su defecto, papd grue-
so que lo sustituya. 

CINCO MILLONES de< ejempla-
res del modelo señalado con el nú-
mero 4 (hojas pata telegramas de 
servicio urgentes y oficiales), en pa-

' peí rosa, al precio de 3,24 pesetas el 
millar, presentados ea bloks de 100 
hojas encojadas por su bordie izquier-
do y sobre un cartón de un milíme-
tro de grueso como mínimum o, ea 
su defecto, papel grueso que lo sus-
tituya. 

UN MILLON de ejemplares del 
moddlo sentado con el núanero 5 
(hojas para partes diarios), en papel 
blanco, al-precio de 3,58 pesetaa el 
millar. 

QUINIENTOS M I L ejemplai-es 
del modelo señalado con d núm. 7, 
reformado (carpeta - registro de ^ e -
gramas privados initerbres expedidos 
o recibidos), 'en papel bbnco, y 
conjiando' de una sola hoja impresa 
por ambaí cara», prefÍQ dé 10,20 

4 pniltíir. 

QUINIENTOS S Í Í L cja-B^kfW^^" 
del modelo sefî laKio co!\ vi üüm, 9 
(carpeta-registro de. tdegrain'as oficia-
les expedidos o recibida), en pípel 
blanco, y constaado die sina gola hoja 
impresa por ambaa caras, al precio . 
de 10,¿O ,p«se£as el xaíHíf. 

DOSCIENTOS M I L eiempíares 
d ^ modelo señaicído con el núm. W 
(carpeta-registw de telegraaiaa iaUí»- , 
paíiqnalea^ expedidas), en papel blan-
co, y constítíft» de ujw foU hoja jjiv 
píesa pDr .ambw cara& ^ precio de 
10,20 pesstas íi roilJaf. 

CIEN MIL ejmplarcs 4 4 wodílp 
señalado coo «1 nám. 11 .(cainita-
registro de telegramau int5ernado»aihs 
recibidos), en papel blanco, «mspifl-
do d« Jna sola fcoja impíesa pot las 
dos caras, al precio die 14 f ^ t a s tí 
millar. 

CIEN MIL ejíroplarts M ssodeío 
seóalaido con el n"úmelD 14" 0»tadístr 
cas t!elcgc4ficas), ea blaíuo, 
constando de una sola tooga í n ^ ^ a 
por ainPás caras, aí pee îc^ de .40 pe-
setas .«<1 millar. 

DIEZ MIL ejempí»m deí jnod.?í,o 
señalado «on el. núm. 21 (caipeta jf»-^ 
ra relaciones d!e efectos del ntotiíUa-
rio), en papé IsíarKO. constando de 
dos hojas impresas por sus cuaitro ca-
icas. al píeeio de 30 pesetas el miliar. 

'QUINCE MIL ejempJ»m ád mo-
delo señalada con d aúsi. 37 (tiómi-
nas mensuales del pergonal, encabeza-
mientos), al ptício de 16 piséess el 
millar, 

DIEZ SEIL cjesflplates dieí modelo 
señalado con* ei núm, 37 bis (nómi-
nas de gratificaciones del personal, 
enicabezamicntoa), al precio de 16 pe-
setas el millar. 

DIEZ MIL ejítnplaícs dtl mod«ío 
señalado con el núm. 38 (carpeta» 
compleriíentarias de ntoiaas mentua' ' 
Jes de personal), al precio de 12,50 , 
pesetas el miliar. 

DIEZ MIL ejemplares del modelo 
Señalado con el núm. 38 bis (cáfjpe-
tas complementarias d? gratificacio-
nes de personal), al precio de 12,50 
pesetas «1 millar. 

CIEN MIL ejemplares del modelo 
señalado con el numera 41 (factura» 
para expedir pliegos con franquicia 
postal), en papel blanco, al precio 
de 3,80 pesvtas el millar, 

TRES MIL ejemplares dd modelo 
Beñallado con cil núm. 42 (movimien-
to de materiail), en papel blanco, iil ' 
precio de .14,40 pesft^a el millar. 

DOS MIL ejemplares del modelo 
señalado con el a^m. 48 (cuenta de 

•gastos en firmt). en pap«í blanco, ti 
precio de 19,80 paHttaa d millar. 

C U A T R O M I L 
«jodelí> «eRíJfitdo ttm ej n<m, 49 
(sBíptí di gMKW • ¿uKifei»»), m W 
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pej blanco, al p r « í o de 2 2 , 5 0 pase-
os «1 loillar. 

QUINIENTOS M I L «femplares 
dd modelo señaiado ctm d núm. 50 
(diario saríai transmisor), en papel 
aeu l al pcecio. de 4,45 pesetas el 
millar. 

QUINIENTOS MEL ejemplares 
del "modelo señalado con d n ú m . ^ 1 
(diario serta'l receptor), pn papel ama-
rillo, al psecio de 4,45 pesetas el mi-
llar. 

CINCUENTA MIL ejemplares de 
(lesúm-enea <ie tdegramas mixtos, al 
precio de 10 pesietas d millaf. 

GIRO TELEGRAFICO 
DOS MILLONES dte ejemplares 

dd modelo señalado coa «i número 
1 (hojas para expedir giros), en pa-
pd azul, al precio d^ 6,85 pesetas el 
millar. 

-DOSCIENTOS M I L •iempla«= 
del moddo señalado con el núm. 3 
(carpeta-registro de giros expedidos), 
eii papel blanco, al precio de 10,20 
pesetas el millar. • 

ÍX)SCIENTOS M I L «jeimplares 
dd móddo señalado con d núm. 4 
(carpeta-riegistro de giros recibidos), en 
papd blanco, al precio de 10,20 pe-
setas d millar. . 

DOS MILLONES de ejemplares dd 
mĉ deilo señalado con d número 5 (ho-
jas para giros recibidos), en papel 
blanco, al píecío de 5,57 pesetas el 
millar, preseatados en bloks de 100 
hojas, encodaidos- por el lado izquier 
do y sobre un caajtón de un milíme-
tro de grueso como mínimo ó en su 
defecto papd grueso que le sustituya. 

TRÉSCIENTOS MIL ejemplares 
dd modelo señalado con d núm. 6 A. 

. (facturas de entrega al reparto), pa-
pd blanco, al precio d'e 4 pesetas d 
millar. 

TRES MIL libretas dd moddo se-
ñalado con d número 7, para el re-
parto de giros, de 100 hojas nume-
radas por folios dd 1 al 100, en pa-
pel blanico, encuaidemadas en pastas 
de cantón de müímletro y medio de 
espesor como mínimo, al precio de 

.0 ,85 peáetas la 'libreta, 
CIEN MIL ejemplares dd modela 

señalado con d número 9 '(aviso a los 
destinatarios), «a papd Wanco, ail pre-
cio de 13,70 pesetas el millar, prí-
lentados en bloks de 100 hojas, en-
coladas por su lomo izquieudo y, so-
brí un caditón de un milunetro de 
grueso como mínimo o en su defecto 
papel grueso <Jue lo sustituya, 

DIEZ ME- sjemplaxes del mode-
lo señalado- con d número 14 (cat-
patarrsgistro de giros internacionales 
expedido»), «n papel blanco' y cons-
tando de uní solí, hoja impresa po* 
vxibi9 caras, «i precio de 10,50 p r 
Fiía-i millw. 

DíF, Í ^ V í ^ «Sil aj.^átlg 

aeñalladcv con d número 16 (caipeta-
registro.de giros intemaidonales reci-
bidos), en papel blanco y constando 
de lina sola hoja impresa ppi ambas 
caras, al precio de 10,20 pesetas el 
millar. ' 

T R E I N T A MIL impresos dd tno-
ddo señalado con el «fúmero 18 (ba-
lance de cajas d'e estaciones), en pa-
p d blanco, ai precio d!e 15,26 pese-
tas d millar, 

CINCO MIL ejemplares dd mode-
lo señalaido con el número 19 (re-
sumen de operaciones de cajai en los 
Centros), ^n papel felaaco, al precio 
de 45 pesetas :d millas. 

QUINCE MIL ejemplares d d mo-
delo señalado con el número 23 (lis-
tas confirmativaa servicio expedido 
Centro), en papd blanco, al precio de 
7,20 pesetas d millar. 

QUINCE MIL ejemplares dd mo-
delo señalado con d número 23 bu. 
(listas confirmaitivas del servicio reci-
bido Centro), en papd amarillo, al 
precio de 7,20 peseitas d millar. 

DIEZ MIL ejemplares del moddo 
señalísdo con d número 24 (listas con-
firmativas servicio expedido en esta-
ciones ¡cambio), en , papd blanco, al 
precio de 9,90 pesetas d millar. 

DIEZ MíL ejemplares del modelo 
señalado con d número 24 bis (listas 
confirmativas servicio recibido en es-
taciones cambio), en •pa.pel amarillo, 
ai píecio de 9,90 pesetas el millar. 

DOSCIENTOS ejemplares de libros 
señalados con d número 26, fuerte-
mente encuadernados en pastav con lo-
mo y puntas de tda, foliados dd 1 al 
200 seguidos (registro de giros expe-
didos en las estaciones), en papel blan-
co, al precio de 3,15 pesietas d ejem-
plar. 

DOSCIENTOS ejeniplares de libros 
señaílados co nel número 26, fuerte-
mente encuadlernatdos en pasta, con 
lomo y'puntas de tela, foliados dd 1 
al 200 seguidos (registro de giros re-
cibidos en las estaciones), en papel 
Mámco, al precio de 3,1.5 pesetas d 
ejemplar. 

DOS MILLONES impíesoa d d mo-
delo señalado con d número (ho-
jas de escala)-, en papd veadle, al pre-
cio de 3,15 pesetas d millar, presen-
tados en bloks de 100 hojas, encola-
dos por su- lado izquierdo y sobre un 
cartón de un milímetro de grueso co' 
mo mínimo o papd grueso que 1« s w 
títnya. 

CIÉN MIL ejemplaresf dd moddo 
señalado con d número 30 (hojas su-, 
plettoriaa), «n papd rosa, al precio de 
4 pesetas d millar. 

CINCO MIL «jemplarefl dd mo-
delo señalado con el númiero 45, ( p a r 
te decenal de saldos), ea papd blan-
co, al precio ds-10 pese^ís «i milla,*. 

U N M I L L O N 4% i^stfi a w i » , kx-

presos paxa ecte servido, e I J 
5,85 pesetas d miDar. ' 

2 . ' Podrán tooiatpjttt aij 
cutBo, por sí o por mídio deíjs 
tamtes legalmente aotorizaidoj, ¿¡̂  
dustriales del arte de imprimí; 
pee que sus talleres radique ti| 
ocupada por d Ejército Ntó 

3.* El foimato, íamaíó,, 
d d papd y procedimieníos ¿i 
sión de las distintas modtladi, 
rán análogos a los que veníii 
zámdose y corresj^nderáa a 
ddos que estarán de manifieito. 
Centros de Tdégrafos de la« q 
de próvindas, 

4." Con la proposición «i 
pagará muestra duplicada 
que cáda concmsante se p: 
plear para los impresos eJ quiil 
aldjndicaido d siuniiiistro, seWj 
Teri unA de cada uiia de U 
muestras que haya presentado f 
por él y por d Secretario clili 
lión. 

5." El adjttdiíatario tokM 
gado a hacer la entrega de 1m í-| 
sos en los plazos máiimoi 
tes: A partir de to fwha de li 
segunda entrega, a razón de iiiil:| 
total como mínimo, a los 
otro 20 %, y d 60 % Ksmdl 
tro die los cuatro imescs signitu» 
segunda «mtrega, a món de mi' 
mensual como mínianun- Ef̂  
tregas habrán de efectuarse s: 
•gón o «n los almacenes d« Tí"; 
(según convenga), en 
7 no mayores de 10.000 íj-; 
debidamente «nbalaido! y «' 
cíones para su facturación. 

También quedará oWiíf' 
sentar, antes de efectuar la tintó 
prueba dujilicada de cada daK -
presos, uno de cuyos ej«i. , 
devudto con la aprobación <u«i 
téoción de Tdígtafcs, 
máximo de cuarenta y of ° ^ 

La Dirección teadrí d « « « 
inspWcionar e iatervWii w 
de impresos. 

6.' Las proposiíiona F. 
ferii« al toíai o a ^ 
pr«sos quí se concnísaii. r 
adjudicación haceiw « 
y reservándose la 
facultad de aceptar l3j« 
proposiciones más vwíajow 
Z3C todas. 

Si por Ua c iWJMt^ 
nalís hubiera d i í i í ^ ^ S S 
impresos en é ptp^ 

fija%o habrá ¡hcoDvenfttJ 

y sí la Dirección á e j " ^ ^ 
t ima aiáecuado aprobarf 

7," L» proposición« 
instancia debidamente 

m 
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xíóa de Telégrafos de B u r 
ires selladioa y lacrados, tfen-

de doce días hábiles •«-
[Via puMLcadón éA ájfoíea-
i.de coJudkioiKí en ú "So-
cial ddl 'Sstaido'' 7 anties de 
.. j M último de dichos doce, 

j d anverso d«l sobre, que irf 
por fll coiKursante, se e»crí" 

Ijiguiente; "Concurso para su-
de impresos, pann Telégra-

ÍA las proposiciones se »co«n- '• 
an ceutiScaido de la Jefatura 

m «obre la capaeidaíd téc-
concursaníe, el recibo die la 
;¡ón corriente y resguafldo de 

provjsionall iconsisteníe en 
j¡ totial a que SMCi«nida el-

de ia propcalidón y ei cual se 
instituido en metálico en cual- . 
;e las Sucursales de la Caja Ge-
Dapósito en las DelcgacioniS 
inda de la zona ocupada por 
to. Estos documetitos acom-
3 la proposición en el mis* 

•re, sellaldo y lacrado. 
I La apertura d« los sobres se 
Mkamente en la Dirección de 
'os ée Buifeos, a las doce bo-
dia hábil siguiente al en que 
d plazo d'e presentación de 
Dicha operación se efectuará 

asistencia de un Notario ante 
isión formada comO' sigue: 

[idente, <1 limo. Sr. Diíectot de 

Telégraifoa: Vocales: d Abosjaido M 
Estado Jefe de la proviacia de Bur-
gos, eü Administrador de Propied3<Ie( 
y Contribución eerritorial <fe Ja mis-
ma provincia y el J«f« de la División 
4 . ' de Telégrafos, que actuará de Se-
csetario. 

La Comisión esttKÜará las ptoposi-
ciones que se. p r e s t e n y formaliza-
rá su informe a la Comisión de Obras 
Públicas y Ccwnunicacionies, la que 
someterá al acuesdó del Excmo. Se-
ñor Presiidente de !a Junta Técnica 
del Estado la resolución de este ex-
pediente de concurso. 

El Contrato será elevado a Escri-
tura pública. 

10.' Dentro áe los cinco días li-
guientes al en que se notifique la a4' 
judicación, la. fianza, provisional li 
que se refiere la condición octava se-
rá elevada por el' aidiudicaurió » die-
finitiva por un valor dd 10 % del 
importe del suministro, - en metálico 
o en valores del Estado. 

Esta fianza quedará exdüsivamen-
tle afecta a responidfcr del cujnpllír 
miento del Contrato, que deberá ser 
formalizaldo por «1 adjudicatario en 
él plazo de cinco días. 

Las fianzas constituidas por los fir-
manües de las proposiciones que no 
hnbitren sido aceptadas quedarán a 
disposición de los interesados tan 
pronto haya sido «djudicado el su-
ministro. 

H.* La fiassa ao será dlrraetta 
al contratista haau que se apruebe Lt 
s ecc ión del suministro y la liqui 
dación de su imporoe. 

12," Todos los gastos que lleve 
aiparejados 1» celiebración dé . este con-
curso, impuesitos, derechos de N d u -
lio « importe de los anuncios, serás 
de cuenta del adjudicatario. 

13 . ' La fa l la del cumplimieBío 
de cualquiera de las cláusulas del pre-
sente pliego de condicion*», dará dle-
recho » la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza. 

H.* El pago se efectuará en B u r 
gos en dos plazos; <1 pdmero, cuan-
do íl- aidjudicatario haya hecho en-
trega dd 50 % d«l total di impr«-
sos que le hubieren sido adjudicados, 
y él segundo, M jwnnina* de hacer 
entrega total, ambos por su imí)orte. 

15.* El adjudicacario quedará so-*' 
metido a la jurissdioeión de los tribu-
nales de Burgos en todas las cuestio-
nes que puedan suscitarse sobde la in-
teligencia, cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre la, rescisión, enten-
diendo que, si- fuier» precisó, se pro-
cederá contra él ejecutivaimente con 
arrezo a las disposiciones Adminis-
trativas, siendo de su cuenta todos 
los gastos qî e se. originen. 

Burgos, 19 die enero d'e 1938.— 
II Año Triunfail. = El Diiwtor ife 
Telégrafos, Mario Cüveti, 

Presupuesto de impresos Telegráficos y de Giro 
amsic 

T E L E G R A F I C O S 

1 . . . , ; , 12.000.000 á 4,82 pta. 
2 12.000.000 á 6,75 tr 
3 ,,, 15.000.000 á 3,60 n 
4 ,,, 5.000.000 á 3,24 n 
5 , , 1.000.000 i 3,58 n 
7 , - 500.000 á 10,20 n 
9 .,, 500.000 i 10,20 » 

10 200.000 10,20 » 
11 100.000 i 14,— » 

14 100.000 40,— m-
21 10.000 i 30,— m 
37 ,, 15.000 i 16,— n 
37 bia;.., . 10.000 á 1 6 , - m 
38 ,, 10.000 í 12,50 m 
38 l>if,,.. 12,50 m 
41 100.000 3,80 f* 
42 3.000 14,40 m 
48 .; , . , 2.000 í 19,80 m 
49 , 4,000 á 22,50 m 
50 ; 500,000 i ^ 4,45 m 
51 500.000 i 4,45 f» 

el millac 

ptt. 

57.840,-
81.000-i-
54.000,— 
1 6 . 2 0 0 , — 

3.580,— 
5.100,— 
5.100,— 
2.040,— 
1.400,— 
4.000,— 

300,— 
. 240,— 
. 1 6 0 , — 

125,— 
125,— 
380,— 

43,20 
39,60-
90,— 

2.225,— 
2 .225 , - -

500,— 

¥ i 
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Q I R O T E L E G R A F I C O 
1 . . . 2.000.000 á 6,85 pts. d inillar 
3 200.000 á 10,20 tt tt ff> 

m 4 200.000 á 10,20 w t* t> 
*» 5 ... 2.000.000 á 5,57 fr • m tf 
tt 6 A 300.000 á 4 ,— tr tf n 
n 7 3.000 á 0,83 tf tt tf 
» 9 ... 100.000 á 13,70 n ' tf tf 
» 14 • 10.000 á Ifl.ZO tf » tt 
» 16 10.000 á 10,20 » t» tt 
t* 18 30.000 á 15,26 *9 tt tf 
n 19 5.000 á 4 5 , - ^ n V tf 
n 23 15.000 á 7,20 n tt «r 
t 23 bia 15.000 á 7,20 tf • n ff 
tt 24 10.000 á 9,90 H tt tf 

24 bis 10.000 á 9,90 •tt tt ff 
t» 25 200 á 3,15 (* n tf 
I» 26 200 á 3 ,15 1t n tf 
n 29 ... 2.000.000 á 3,15 n » ff 

• n 30 100.000 á 4 ,— n ff w 
" \ 45 5.000 á 10,— n » n 

Sobres . . . 1.000.000 á 5.S5 m m » 

13.700,, 
2.040,̂ 1 

im,-,] 

2,550,-1 
1.370,, 

99,-1 
99,-1 

630,-

401-
50,-

5.851),-

Burgos, 12 «ie en«jt!o de 1938.— H Año TriuQM.'===EI Dfr^ctac «fe T e légtafos, Marío CtiV^, 

Anuncios oficiales 

eoiiilic (Ii5 Moneda Extranjera 

Cambios ii.. compra de monedas 
puolicados el dia 22 de enero de 
1938, de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA, 

• CÍONE8: 
I^rancos 29 ,00 
Libras ; 42.45 
Dólares 8,58 
Litas . . . . . . 4 5 , 1 5 
Franco» suiíos . . . 196,35 
Reichsmark 3,45 

. . . H 4 > 0 
Flonne» 4,72 
Escudo» ... ..." 38*60 
Peso moneda legal 2,65 
Coronas cliecas 3o!oO 
Coronas suecas ,., . . , , , . 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1,90 

OlvrsAS LinRHS IMPORTADAS VOLÜN-
•TARIA Y DBFINITIVAMBNTB 

F"ncos 3 § 2 5 
53,05 

Dolares 10,72 
Francos sulcoi 245^40 
Escudos 48 25 
r»Mo nioiuda ¡«{[al j j Q 

Comisidn de Industria, Comercio 
y Abastos 

Ssccifin de Propiedad Industrial. 
OFREOESE XIOElíClIA exploter 

oión patente 13B.5ia Fre«id€tm43e¡rjí & 
Oo. m. b. H. por un procedimieato 
paia acabado d-d oalzado de cuero. 
Viacarelza.—Apartado S6,»-SAN SE/-
BASTIAN 

(ItliiiÍBish'aíiii^íi de J u s t i c i a 

E D I C T O S Y REQUISITORIAS 
i m n e t o s 

En é. Juzgado de Instruorión de 
Bürgos, bajo el número 10 del •eo^ 
rrient« año, se tran^ta 6uin|ario, .a 
r ir tud de denunoia presentada por e l 
Pxocuraxior don José Ramón de Eche-
Tarrieta, en nombre y rgpreaentacidn 
de ia CiompaMa Mfercantili Eegular 
Qolectiva, «Hijos de Manuel Bodrí-
guez Aoosta", dcnniciliada m Giana-
da, sobre sustríiieción do accioncs de 
la Complafiía General die Tebnoo», de 
Filipinaí, números 4.843 8.389/42 " 
8.48* - 8.883/84 - 15.498/99 y 16.947/ 
48, eca d ouaí ha recaído el auto que 
6ontien« 'el 8Íí^l«nte pftrticulaí: 

"En Id Juzgado de Instrucción do 
B'urgroíj R diea de enéro do mil nov<r 
dento» fewinlH y Wbo> U Afio 'fjrfoflL-

5384 

pagar el oapitaJ y dividáis ¡I 
negociar y efiajenar Ice tít«l««[ 

. marados «n la deE-oBcda,: 
efecto líbcréee lecdiorto aü Jtu 
InBtruwión de San Sebastl&i,! 
de que ardene a la OomiiafiíaC 
ral de Tabacos de FilipinM,' 
ciliada en diclift ciudad, ses f 
el dapitnl, intereses o dividenhj 
expresados títii^s P impitla, ®! 
que de dlla depepda? su ; 
Q enajapacióo, y aeimisnio i 
edictos, quB se inoertaréneiíá"! 
letín Oficial dd Estado", ta j | 
esto iwovincia y en d de la 
púiscoa; y una vez se i 
ei Prodiirador, iseñwr Motb 

Bcisas de Jas ciijdades dfî  
tranjario m quie íej)^!^*»' 
ootizan, se a<¿«dar4n en siirt'J 
te extrenao, entregando a 
.curador el exhocio y edií*® 
libraa. Lo dispuso y finna S. «J 
fe.—-F. E. Tobe». Antonio C 
Bubii^ados." 

T para quo teiiga lugai B t 
oión del presente edicto fli»^ 
letín Oficial del Estadp",^ 
oon d visto bueno del Sr. JiM 
Buirgfw a difes de m m do ®T 
c4entofl t r e i n t a y oohft-VÍ 
Tr iunfa l .«El Juc» d« I»?* 
F. E . Tobce.=-El Secxeiím' 
nio GuenJa. 

IM»T«íhta PROV*"*' 


